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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJO DE GOBIERNO

1112.    EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE
GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2025.

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 20 de octubre
de 2025.

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria
CELEBRADA EL DÍA 20 de octubre de 2025.”

1.- 37668/2025.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

2.- 37668/2025.- COMUNICACIONES OFICIALES

ACTUACIONES JUDICIALES

3.- 39076/2025.- PERSONACIÓN DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE DE REFORMA   Nº 134/2025 DEL
JUZGADO DE MENORES Nº1 DE MELILLA.

4.- 39113/2025.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 151/2025 DEL
JUZGADO DE MENORES Nº1 DE MELILLA

5.- 39131/2025.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 140/2025 DEL
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA

6.- 39146/2025.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 141/2025 DEL
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA

7.- 8676/2025.- PERSONACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA Nº 58/2025,
DE FECHA 12/08/2025, DICTADA POR EL JDO. DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 3 DE
MELILLA, ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E
IGUALDAD

8.- 39106/2025.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO
PARA CONTRATACIONES TEMPORALES Y   NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILA EN LA CATEGORÍA DE TÉCNICO DE TURISMO.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

9.- 29548/2024.- RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EL CLUB DEPORTIVO ENRIQUE
SOLER CONTRA EL ACUERDO 2025000747 DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA
DE MELILLA RESPECTO AL REINTEGRO DE SUBVENCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN
CON EQUIPOS DE CATEGORÍA NACIONAL PARA LA TEMPORADA 2019/2020

10.- 29491/2024.- RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR EL MELILLA C.D CONTRA EL
ACUERDO 2025000723 DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA
RESPECTO AL REINTEGRO DE SUBVENCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EQUIPOS
DE CATEGORÍA NACIONAL PARA LA TEMPORADA 2019/2020

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de la
página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a
la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016.

 
Melilla, a 21 de octubre de 2025,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

1113.    ORDEN Nº 4576, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2025, RELATIVA A LA
CONSTITUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE SEIS
PUESTOS DE TRABAJO DE AUXILIAR DE CENTRO ESCOLAR, MEDIANTE
COMISIÓN DE SERVICIOS.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resoluciónde
14/10/2025, registrada al número 2025004576, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 de las   Bases   de aplicación a los procedimientos de
provisión de puestos de trabajo mediante comisión de servicios de funcionarios de carrera y laboral fijo de la
Ciudad Autónoma de Melilla durante los ejercicios 2025-2027 (BOME Número 6280, de 23 de Mayo de 2025),

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 33719/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Que el Órgano de Selección  para la provisión de seis puestos de trabajo de Auxiliar de Centro Escolar quede
constituida por las siguientes personas:

COMISIÓN TITULAR

Presidente

Antonio Carmona Saavedra

Vocales:

D.Germán Ortíz Sánchez

Secretario:

Francisco J. Rubio Soler

COMISIÓN SUPLENTE

Presidente:

Dª Pilar Cabo León

Vocales:

Dª Francisca Fernández Del Carmen

Secretario:

Dª Francisca Torres Belmonte

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su publicación.

 
Melilla, a 15 de octubre de 2025,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

1114.    ORDEN Nº 4631, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2025, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE
INTENDENTE DE LA POLICÍA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resoluciónde
17/10/2025, registrada al número 2025004631, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 7 de octubre de 2025, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de dos plazas de
Intendente de la Policía Local, vacantes en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Oferta de
Empleo Público para 2024 y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que
me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32716/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE INTENDENTE DE LA POLICÍA LOCAL,
ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS

ESPECIALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante concurso-oposición por promoción interna de
dos plazas de Intendente de la Policía Local, funcionarios de carrera, vacantes en la plantilla de personal de
la Ciudad Autónoma de Melilla, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2024 publicada en BOME Nº6211
de 24 de septiembre de 2024, estando dotadas presupuestariamente y pertenecientes al subgrupo A1,
establecido en el artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

SEGUNDA. - Normativa aplicable.

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de
aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales;
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal
al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social Y Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que
se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

TERCERA. - Características de las plazas.

Las plazas objeto de la presente convocatoria corresponden a la categoría de Intendente de la Policía Local,
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local
y sus auxiliares, y clasificadas dentro del subgrupo A1 del personal funcionario de carrera.

Las funciones inherentes a dicha categoría son las que se establecen en el Reglamento de la Policía Local de
la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobado mediante Decreto n.º 562, publicado en el BOME n.º 5856, de 30 de
abril 2021.
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 CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes.

Además de los requisitos exigidos en las Bases Generales de aplicación, publicadas en el BOME. núm. 5000
de 15/02/2013, los siguientes:

Ser Inspector de la Policía Local de la Ciudad Autónoma de Melilla y haber permanecido, como
mínimo, dos años de servicio activo o en una situación administrativa en la que, conforme a la
legislación básica en materia de función pública, se ostente el derecho a participar en convocatorias
por promoción interna.
Estar en posesión del Título universitario de Grado o equivalente.
La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente
en la materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se
publica.
Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de
resolución firme. A estos efectos, no se tendrán en cuenta las canceladas.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y
deberán acreditarse documentalmente antes de iniciar el curso de capacitación.

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación.

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al
modelo específico acompañado de la documentación acreditativa de los méritos a valorar.

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la
Ciudad Autónoma de Melilla, a través de registro electrónico de la Ciudad, así como en los restantes registros
electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas de 1 de octubre.

3.- El plazo para la presentación de solicitudes será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados, en todo caso, a
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

4.- Abono de tasas:

a. Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la
tasa para participar en el proceso selectivo.

b. Aquellas personas miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar los derechos de
examen. Esta circunstancia se acreditará mediante Libro de Familia.

c. De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.,
Extraordinario 21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 16 Euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, CIF N.º S-7.900.010-E,
correspondiente a tasas por derecho de examen, incluyendo en el concepto; “IPL, nombre, apellidos y
número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-1053-4790.

SEXTA. -Publicidad

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante
su inserción en la web de la CAM.

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbu
squeda=317&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMen
uTN=139&codMenu=281&layout=contene dor.jsp

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder
a las calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales,
serán publicadas en la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la
presentación de posibles alegaciones o recursos y la forma de interposición de estos.

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección

1.- Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas
selectivas, rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla en vigor, y de forma supletoria,
por las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y
personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de
2013. La Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, nombrará a los miembros del
Tribunal de selección, que habrán de ser publicadas en la web de la CAM y en el BOME.
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2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y
responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el
Cuerpo o Escala de que se trate.

4.- La pertenencia al Tribunal, una vez efectuado el nombramiento, es obligatoria. Las personas integrantes
de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este cuando concurran en ellas alguna circunstancia
de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La abstención habrá de aceptarse expresamente por la Excma. Consejera. En la sesión de constitución del
órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de declaración formal de no
hallarse incursas en estas circunstancias.

Las personas aspirantes podrán recusar, en cualquier momento del procedimiento, a los miembros de los
Tribunales cuando, a su juicio, concurra en los mismos alguna o varias de las causas previstas en el artículo
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tramitándose dicha
recusación conforme al procedimiento establecido en el artículo 24 de la citada norma.

Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el Tribunal,
por medio de su Presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de empleadas
o empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará,
con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los
procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá
recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleadas o empleados públicos de la Ciudad para
actuar como personal colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de
celebración de la oposición.

Se habilita al Tribunal para adoptar las medidas de seguridad que resulten necesarias a fin de garantizar la
integridad del proceso selectivo, la igualdad de oportunidades entre las personas aspirantes y la prevención
de cualquier intento de fraude.

La participación en el presente proceso selectivo implica la aceptación expresa por parte de las personas
aspirantes de dichas medidas, así como la obligación de colaborar y someterse a las mismas, bajo
apercibimiento de poder ser excluidas del procedimiento.

OCTAVA. - Sistema selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición con tres fases, el concurso de
mérito que se celebrará en primer lugar, una fase de oposición cuyos ejercicios tienen de carácter eliminatorio
y un curso de capacitación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el
que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, el proceso selectivo
derivado de la presente convocatoria deberá ejecutarse en el plazo máximo de dos años desde su
publicación. Asimismo, las fases de oposición deberán desarrollarse en el plazo de un año desde dicha
publicación, salvo causa debidamente justificada que impida su cumplimiento.

FASE DE CONCURSO

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se
acreditarán documentalmente junto a la solicitud de participación. Podrá recabarse a los interesados las
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de
los méritos alegados.

Los puntos obtenidos en fase de concurso no se pueden utilizar para superar la fase de oposición.

El Tribunal publicará la valoración provisional separada por criterios de valoración. Se establecerá un periodo
de alegaciones de tres días hábiles. Tras estudiar las alegaciones, publicará la valoración definitiva.

ANTIGÜEDAD:

Por cada mes de servicio prestado como Inspector de Policía Local, 0,009 puntos.
Por cada mes de servicio prestado en el resto de las categorías pertenecientes a la Policía Local,
0,005 puntos.

Para el cómputo de los meses, se despreciarán las fracciones inferiores al mes. La puntuación máxima en
este apartado es de 1.5 puntos.

El periodo de tiempo de servicios prestados se acreditará mediante certificación extendida por la Secretaria
Técnica de Administración Pública.
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NIVEL DE FORMACIÓN:

Poseer Titulación académica adicional o superior a la exigida como requisito en la convocatoria, con un
máximo de 1 punto. La valoración habrá de llevarse a cabo de la siguiente manera:

Tener un título de Licenciado, 1 punto, siempre que sea titulación adicional y distinta a la aportada
como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.
Tener un título de Licenciado, 0.4 puntos, cuando sea la titulación aportada como requisito para formar
parte en las pruebas selectivas.
Tener un título de Grado, 0.8 puntos, siempre que sea titulación adicional y distinta a la aportada como
requisito para formar parte en las pruebas selectivas.
Tener un título de Grado, 0.2 puntos, cuando sea la titulación aportada como requisito para formar
parte en las pruebas selectivas. (60cd + diferencial de la diplomatura)
Tener un título de Diplomado, 0.6 puntos, siempre que sea titulación adicional y distinta a la aportada
como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.
Doctorado, 0,6 puntos.
Máster Universitario (120 créditos), 0,4 puntos.
Máster Universitario (90 créditos), 0,3 puntos.
Máster Universitario (60 créditos), 0,2 puntos.

Podrá acumularse las titulaciones. En caso de que se haya accedido a los estudios de grado y/o licenciatura
a través de un título universitario de diplomatura, la puntuación relativa a estas titulaciones no será
acumulables, computándose, en ese caso la titulación más alta de las afectadas.

Las titulaciones valoradas en el presente apartado no serán tenidas en consideración en el apartado relativo
a los “Cursos”.

 CURSOS:

Por cursos específicos recibidos directamente relacionados con las plazas a cubrir, impartidos por la
Administración o por empresas legalmente autorizadas por aquella, o realizados dentro de los planes anuales
de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con una
duración mínima acreditada de 15 horas: 0,001655 puntos por hora de hasta un máximo de 1 punto.

No se tendrán en cuenta a efectos de valoración los cursos obligatorios que formen parte del proceso de
selección para el acceso a cualquier categoría de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

Se acreditará mediante certificación, título o diploma expedido por el centro u organismo que impartió el curso
o copia compulsada de los mismos, con indicación del número de horas de duración y si en el mismo se
realizaron pruebas de evaluación.

OTROS MÉRITOS:

Se valorará con la siguiente puntuación, con un máximo de 1 punto.

1. Felicitación personal, pública o privada (máximo cuatro felicitaciones): 0,1 puntos.
2. Medalla al Mérito Profesional.

Distintivo Rojo: 0,5 puntos.
Distintivo Blanco: 0,3 puntos.

3. Medalla de la Policía Local: 0,4 puntos.
4. Medalla o condecoraciones de otras Instituciones: 0,2 puntos.
5. Encomienda al Mérito Profesional: 0,1 puntos.
6. Placa al Mérito Profesional: 0,1 punto.
7. Cruz al Mérito Profesional: 0,1 punto

La puntuación máxima en la fase de concurso será de 4,5 puntos.

FASE DE OPOSICIÓN

La fase de Oposición constará de dos ejercicios de carácter eliminatorio.

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a
10, siendo eliminadas las personas aspirantes que no alcancen la calificación mínima de 5.
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Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 100 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el
programa.

Cada pregunta acertada se valorará con 0,100 puntos, penalizándose los errores conforme a la fórmula
siguiente: A - (E/(n - 1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de
alternativas de respuesta. La pregunta en blanco no se valorará. La persona aspirante deberá señalar la
respuesta válida entre tres opciones.

Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 120 minutos.

Segundo Ejercicio: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter práctico, con una duración
máxima de tres horas, que será determinado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización y versará
sobre las materias incluidas en el programa que figura en las presentes bases.

El Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización del ejercicio, a través de la página web de la
Ciudad Autónoma de Melilla, los criterios generales de valoración que se aplicarán para su corrección.

Asimismo, una vez celebrado el ejercicio y con carácter previo a su corrección, el Tribunal hará públicos los
criterios específicos de corrección que habrán de regir la evaluación del mismo.

Esta prueba es obligatoria y eliminatoria, calificándose con una puntuación de 0 a 10 puntos, precisándose un
mínimo de 5 puntos.

Antes del inicio de la prueba que corresponda, a las personas aspirantes se les informará sobre las
instrucciones que han de cumplir para su desarrollo y ejecución.

El incumplimiento de las instrucciones relativas al desarrollo y ejecución del ejercicio, así como el hecho de
que la persona aspirante sea sorprendida copiando, utilizando medios de engaño, dispositivos electrónicos,
materiales no autorizados o cualquier otra maquinación fraudulenta, será advertido de inmediato por el
miembro del Tribunal o colaborador correspondiente. Esta circunstancia, junto con los elementos que la
acrediten, será recogida en el acta correspondiente y puesta en conocimiento del Tribunal de Selección.

La persona aspirante afectada podrá formular las alegaciones que estime oportunas en el plazo de dos días
hábiles, contados a partir del siguiente al de celebración del ejercicio. No obstante, salvo que su
comportamiento impida el desarrollo normal de la prueba, se le permitirá continuar con la realización del
ejercicio.

El Tribunal de Selección, a la vista de lo actuado y mediante resolución motivada, podrá acordar la anulación
de las actuaciones de la persona aspirante y su exclusión definitiva del proceso selectivo regulado por la
presente convocatoria.

La clasificación final que determinará el pase a la tercera fase será la que resulte de sumar la puntuación
obtenida en la fase de oposición, a la que se sumarán los puntos obtenidos en la fase de concurso

En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:

En primer lugar, se tendrá en cuenta la mayor calificación obtenida en la fase de oposición.
En segundo lugar, se tendrá en cuenta la nota del primer ejercicio de la fase de oposición, y de
persistir el empate, el del segundo.
En tercer lugar, se tendrá en cuenta la puntuación obtenida en la fase de concurso y de persistir el
empate se tendrá en cuenta la puntuación obtenida referente a la antigüedad.

CURSO CAPACITACIÓN

Los aspirantes del turno de promoción interna que, en número igual al de plazas convocadas, proponga el
Tribunal de Selección, serán convocados para incorporarse al curso de capacitación que se impartirá en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, en Escuelas Concertadas, o en aquella otra que determine el
órgano convocante.

El contenido del curso se ajustará a la adquisición de conocimientos y al desarrollo de habilidades, destrezas
y actitudes necesarias para el desempeño del puesto policial a que se ha optado.

La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el órgano convocante, debiendo el
interesado incorporarse al primer curso que celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de este curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el
curso siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición y la
necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.
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Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el concurso-oposición, y la
necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

NOVENO.- Nombramiento y Escalafonamiento

Finalizado el curso de capacitación, la Escuela remitirá a al órgano convocante un informe sobre las aptitudes
del alumno para su valoración en la resolución definitiva.

El Tribunal de Selección, a los aspirantes que superen el curso de capacitación, les asignará una calificación
final resultante de la nota media obtenida entre las puntuaciones correspondientes a la fase de oposición, la
fase de concurso y la evaluación del curso de capacitación. En base a dicha calificación media, el Tribunal de
Selección fijará el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la correspondiente propuesta de
nombramiento como funcionarios de carrera de las plazas convocadas a la Consejería de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad.

El escalafonamiento de las personas aspirantes que resulten nombradas, se efectuará atendiendo a la
puntuación global obtenida en las pruebas superadas en el correspondiente procedimiento de selección y el
posterior curso de capacitación realizado.

DÉCIMO. - Programa.

La normativa aplicable será la vigente en la fecha de publicación de la resolución por la que se apruebe la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del Estado español.
Constitución. Concepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes constitucionales en España. La
Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El
Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales;
clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica,
religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y
a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de
residencia y de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

4. Derechos fundamentales y libertades públicas III: Derecho de reunión. Derecho de asociación.
Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela
judicial efectiva y la prohibición de indefensión.

5. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza.
Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad. Derecho de petición.

6. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica.
7. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. El

Defensor del Pueblo.
8. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de elaboración de las

leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes
Generales. Funciones del Gobierno.

9. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema judicial español. El
Tribunal Constitucional.

10. Organización territorial del Estado. Las comunidades autónomas. Acceso a la Autonomía de la Ciudad
de Melilla y sus peculiar naturaleza. El Estatuto de la Ciudad de Melilla: Estructura y Título Preliminar.
Instituciones: La Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno.

11. Competencias de la Ciudad de Melilla. Régimen Jurídico. Cooperación con la Administración del
Estado en Melilla. Régimen económico y financiero. La reforma del Estatuto.

12. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas. El acto administrativo. Concepto.
Elementos. Clases. Requisitos: La motivación.

13. La eficacia de los actos administrativos: El principio de autotutela declarativa. Condiciones. La
notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación
infructuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la
eficacia.
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14. La invalidez del acto administrativo: Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio
de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia
Administración: Supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad.
La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

15. Normas de actuación de las Administraciones Públicas: Especial referencia al Registro, al archivo de
documentos y a la colaboración y comparecencia de las personas. Términos y plazos: Cómputo,
ampliación y tramitación de urgencia. Las fases del procedimiento administrativo. La iniciación del
procedimiento: Clases, subsanación y mejora de solicitudes. Ordenación. Instrucción: Intervención de
los interesados, prueba e informes.

16. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa:
Principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. Suspensión y ampliación del plazo
para resolver. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

17. La coacción administrativa: El principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos
administrativos: Sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de
hecho.

18. Recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas
generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos
sustitutivos de los recursos administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje.

19. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad.
Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo en
materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de
las Administraciones públicas.

20. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades
locales.

21. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: concepto, elementos y
competencias.

22. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros
órganos municipales.

23. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de utilización de los de dominio público.
24. El servicio público en la esfera local. Modos de gestión de los servicios públicos.
25. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Especial referencia a la Ciudad de Melilla: Potestad

Reglamentaria, clases y procedimiento de elaboración y aprobación.
26. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
27. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora.

Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas.
Especial referencia a la potestad sancionadora local. Las multas municipales. Concepto y clases.

28. El presupuesto de la Ciudad de Melilla: Contenido, aprobación y prórroga. Recursos propios y ajenos
de la Ciudad de Melilla. Documentos contables.

29. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
30. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios públicos. Situaciones administrativas.
31. La función policial como servicio público. Concepto de Policía. Modelo policial español.
32. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Disposiciones generales. Principios básicos de

actuación. Disposiciones estatutarias comunes.
33. Competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Las Policías Autónomas. Policías

Locales.
34. Reglamento de la Policía Local de Melilla I: Disposiciones Generales. Plantilla, Estructura y

Organización. Funcionamiento del Cuerpo.
35. Reglamento de la Policía Local de Melilla II: Estatuto Personal. Uniformidad y Equipo.
36. Régimen disciplinario de la Policía Local de Melilla. Segunda actividad. Retribuciones.
37. La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil. Legislación aplicable en materia de

armamento. El uso de armas de fuego.
38. La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa I: consumo, abastos, mercados. Venta

ambulante.
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39. La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa II: espectáculos públicos, actividades
recreativas y establecimientos públicos.

40. La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa III: urbanismo. Infracciones y sanciones. La
protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

41. Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.
42. Plan Territorial de Emergencia de la Ciudad Autónoma de Melilla.
43. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios que lo informan. Principio de legalidad. Principio

de irretroactividad y sus excepciones.
44. La infracción Penal. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.
45. Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de ejecución del delito.
46. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades públicas

garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías
constitucionales.

47. Delitos contra la Administración pública. La prevaricación. El abandono de destino y la omisión del
deber de perseguir delitos. De la desobediencia y denegación de auxilio. De la infidelidad en la
custodia de documentos y de la violación de secretos. Del cohecho. Tráfico de influencias. La
malversación. Negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos y de los abusos en el
ejercicio de su función.

48. Delitos contra la Administración de Justicia. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes
públicos.

49. El homicidio y sus formas. Las lesiones. Delitos vinculados a la violencia de género y doméstica.
Delitos contra la libertad: la detención ilegal y los secuestros. Las amenazas. Las coacciones.

50. De las torturas y otros delitos contra la integridad moral. Delitos contra la libertad sexual. Delitos contra
el honor: calumnia e injuria. Las falsedades: falsificación de documentos públicos y oficiales. La
usurpación de funciones públicas y el intrusismo.

51. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico. Delitos contra la salud pública. Tráfico de
drogas.

52. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la protección del Patrimonio Histórico y del Medio
Ambiente.

53. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

54. Delitos leves contra las personas y contra el patrimonio.
55. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su

gravedad: graves, menos graves y leves.
56. La jurisdicción y competencias de los Juzgados y Tribunales Penales. Normas de funcionamiento.

Procedimientos judiciales en materia penal. El sistema procesal español. Principios que lo rigen. El
Ministerio Fiscal.

57. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y funciones.
58. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
59. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las comunicaciones telefónicas, intervención de

las comunicaciones postales. La filmación videográfica en espacios públicos. Uso de la información
obtenida por estos medios.

60. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que
efectúa una detención.

61. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en
las que puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de “habeas corpus”.

62. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
63. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos.

Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones
especiales.

64. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales.
Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

65. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
66. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, suspensión y revocación.
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67. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. Normativa legal. Intervención en caso de
accidente.

68. La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: normativa vigente. El tacógrafo: definición y
uso.

69. Procedimiento sancionador por infracciones a la normativa de circulación. Actuaciones
complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

70. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
71. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de

averiguación del grado de impregnación alcohólica.
72. Técnicas de tráfico I: ordenación y regulación del tráfico rodado. Conceptos básicos: densidad,

intensidad, capacidad y velocidad. Señalización de las vías. Características de las señales de tráfico.
Instalación de semáforos.

73. Técnicas de tráfico II: el estacionamiento de vehículos. Concepto y problemática. Ordenación del
estacionamiento. Circulación peatonal.

74. Vehículos abandonados en la vía pública. Objetos perdidos.
75. Toxicomanías. Clasificación de las drogas. Legislación aplicable.
76. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y masas. Procesos de

exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía como
servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios municipales.

77. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos.
Formación de actitudes y relación con la conducta. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

78. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres: conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, planes de
erradicación y atención coordinada a las víctimas.

79. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones ante estas situaciones.
80. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores y subordinados.

Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.
81. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos y reglas; características del mando: funciones, estilos,

metodología; relación con subordinados; técnicas de dirección y reuniones.
82. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organización y relación con los subordinados; poder y

autoridad.
83. Técnicas de dirección de personal: concepto, funciones y responsabilidad. Planificación. Organización,

distribución, ejecución y control del trabajo policial. Reuniones de grupo. Formación, reciclaje y
perfeccionamiento profesional de los miembros del equipo.

84. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

85. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio de jerarquía y subordinación. Relaciones
interpersonales. Integridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección de personal.

86. Deontología profesional. Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
Declaración del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de actuación policial.

87. La investigación policial. Concepto y fines. Fundamentos de la información en un Estado de Derecho.
Técnicas de investigación. La información en la investigación. Fuentes de información.

88. La identificación policial. Archivos policiales. Fondos documentales. Fotos y álbumes. Notas
informativas. Operaciones de vigilancia y seguimiento. Definiciones. Clases. Fases. Personal.
Redacción de informes.

89. La intervención. La Policía como servicio público: el auxilio al ciudadano. Causas de la intervención.
Toma de decisiones. Las diligencias policiales y el informe.

90. La prevención. Vigilancia de las ciudades. Presencia policial en la calle. Autoprotección durante el
servicio.

91. Seguridad ciudadana y estructura policial. Clasificación. Servicios. Unidades y grupos básicos.
Naturaleza operativa. Funciones.

92. Custodia de personas. Ingreso de detenidos en dependencias policiales. Formalidades. Vigilancia de
menores y otros supuestos especiales.
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En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de
Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 7 de octubre de 2025, por el que
se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de dos plazas de Intendente de la
Policía Local, encuadradas en la escala de administración especial, subescala de servicios especiales,
mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna, que agota la vía administrativa, cabe
recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la
publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 4631 de
fecha 17  de  octubre de 2025, por la que se convoca la provisión en propiedad de dos plazas de Intendente
de la Policía Local, encuadradas en la escala de administración especial, subescala de servicios especiales,
mediante el sistema de concurso-oposición, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses.

Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada
interpuesto. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su
responsabilidad.

Lo que se notifica para su publicación.

 
Melilla, a 21 de octubre de 2025,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

1115.    ORDEN Nº 4632, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2025, RELATIVA A
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE INSPECTOR DE LA POLICÍA
LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL,
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO
OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA.

La titular de la Consejería de Presidencia , Administración Pública e Igualdad, mediante Ordende 17/10/2025,
registrada al número 2025004632, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo
siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 7 de octubre de 2025, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de dos plazas de
Inspector de la Policía Local, vacantes en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Oferta de
Empleo Público para 2024 y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que
me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32706/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE INSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL,
ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS

ESPECIALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante concurso-oposición por promoción interna de
dos plazas de Inspector de la Policía Local, funcionarios de carrera, vacantes en la plantilla de personal de la
Ciudad Autónoma de Melilla, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2023 publicada en BOME Nº6134
de 29 de diciembre de 2023, estando dotadas presupuestariamente y pertenecientes al subgrupo A2,
establecido en el artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

SEGUNDA. - Normativa aplicable.

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de
aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales;
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal
al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social Y Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que
se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

TERCERA. - Características de las plazas.

Las plazas objeto de la presente convocatoria corresponden a la categoría de Inspector de la Policía Local,
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local
y sus auxiliares, y clasificadas dentro del subgrupo A2 del personal funcionario de carrera.

Las funciones inherentes a dicha categoría son las que se establecen en el Reglamento dela Policía Local de
la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobado mediante Decreto n.º 562,publicado en el BOME n.º 5856, de 30 de
abril 2021.
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CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes.

Además de los requisitos exigidos en las Bases Generales de aplicación, publicadas en el B.O.ME. núm.
5000 de 15/02/2013, los siguientes:

a. Ser Subinspector de la Policía Local de la Ciudad Autónoma de Melilla y haber permanecido, como
mínimo, dos años de servicio activo o en una situación administrativa en la que, conforme a la
legislación básica en materia de función pública, se ostente el derecho a participar en convocatorias
por promoción interna.

b. Estar en posesión del Título universitario de Grado o equivalente.

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente
en la materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se
publica.

c. Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de
resolución firme. A estos efectos, no se tendrán en cuenta las canceladas.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y
deberán acreditarse documentalmente antes de iniciar el curso de capacitación.

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación.

1.- Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al
modelo específico acompañado de la documentación acreditativa de los méritos a valorar.

2.- Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la
Ciudad Autónoma de Melilla, a través de registro electrónico de la Ciudad, así como en los restantes registros
electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas de 1 de octubre.

3.- El plazo para la presentación de solicitudes será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados, en todo caso, a
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

4.- Abono de tasas:

a. Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la
tasa para participar en el proceso selectivo.

b. Aquellas personas miembros de familias numerosas estarán exentas de abonar los derechos de
examen. Esta circunstancia se acreditará mediante Libro de Familia.

c. De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.,
Extraordinario 21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 13 Euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, CIF N.º S-7.900.010-E,
correspondiente a tasas por derecho de examen, incluyendo en el concepto; “INSPL, nombre, apellidos y
número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-1053-4790.

SEXTA. -Publicidad

1.- La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante
su inserción en la web de la CAM.

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbus queda=317&langua
ge=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4&codMenuTN=139&codMenu=2 81&layout=contene
dor.jsp

2.- A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder
a las calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales,
serán publicadas en la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la
presentación de posibles alegaciones o recursos y la forma de interposición de estos.
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SÉPTIMA. - Tribunales de Selección

1.- Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas
selectivas, rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla en vigor, y de forma supletoria,
por las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y
personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de
2013. La Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, nombrará a los miembros del
Tribunal de selección, que habrán de ser publicadas en la web de la CAM y en el BOME.

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y
responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el
Cuerpo o Escala de que se trate.

4.- La pertenencia al Tribunal, una vez efectuado el nombramiento, es obligatoria. Las personas integrantes
de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este cuando concurran en ellas alguna circunstancia
de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La abstención habrá de aceptarse expresamente por la Excma. Consejera. En la sesión de constitución del
órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de declaración formal de no
hallarse incursas en estas circunstancias.

Las personas aspirantes podrán recusar, en cualquier momento del procedimiento, a los miembros de los
Tribunales cuando, a su juicio, concurra en los mismos alguna o varias de las causas previstas en el artículo
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tramitándose dicha
recusación conforme al procedimiento establecido en el artículo 24 de la citada norma.

5.- Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el
Tribunal, por medio de su Presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de
empleadas o empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que
colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el
desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal.

Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleadas
o empleados públicos de la Ciudad para actuar como personal colaboradores técnicos o administrativos del
Tribunal, durante el proceso de celebración de la oposición.

Se habilita al Tribunal para adoptar las medidas de seguridad que resulten necesarias a fin de garantizar la
integridad del proceso selectivo, la igualdad de oportunidades entre las personas aspirantes y la prevención
de cualquier intento de fraude.

La participación en el presente proceso selectivo implica la aceptación expresa por parte de las personas
aspirantes de dichas medidas, así como la obligación de colaborar y someterse a las mismas, bajo
apercibimiento de poder ser excluidas del procedimiento.

OCTAVA. - Sistema selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición con tres fases, el concurso de
mérito que se celebrará en primer lugar, una fase de oposición cuyos ejercicios tienen de carácter eliminatorio
y un curso de capacitación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el
que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, el proceso selectivo
derivado de la presente convocatoria deberá ejecutarse en el plazo máximo de dos años desde su
publicación. Asimismo, las fases de oposición deberán desarrollarse en el plazo de un año desde dicha
publicación, salvo causa debidamente justificada que impida su cumplimiento.

FASE DE CONCURSO

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se
acreditarán documentalmente junto a la solicitud de participación. Podrá recabarse a los interesados las
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de
los méritos alegados.

Los puntos obtenidos en fase de concurso no se pueden utilizar para superar la fase de oposición.

El Tribunal publicará la valoración provisional separada por criterios de valoración. Se establecerá un periodo
de alegaciones de tres días hábiles. Tras estudiar las alegaciones, publicará la valoración definitiva.
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ANTIGÜEDAD:

Por cada mes de servicio prestado como Subinspector de Policía Local, 0,009 puntos.
Por cada mes de servicio prestado en el resto de las categorías pertenecientes a la Policía Local,
0,005 puntos.

Para el cómputo de los meses, se despreciarán las fracciones inferiores al mes. La puntuación máxima en
este apartado es de 1.5 puntos.

El periodo de tiempo de servicios prestados se acreditará mediante certificación extendida por la Secretaría
Técnica de Administración Pública.

NIVEL DE FORMACIÓN:

Poseer Titulación académica adicional o superior a la exigida como requisito en la convocatoria, con un
máximo de 1 punto. La valoración habrá de llevarse a cabo de la siguiente manera:

Tener un título de Licenciado, 1 punto, siempre que sea titulación adicional y distinta a la aportada
como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.
Tener un título de Licenciado, 4 puntos, cuando sea la titulación aportada como requisito para formar
parte en las pruebas selectivas.
Tener un título de Grado, 8 puntos, siempre que sea titulación adicional y distinta a la aportada como
requisito para formar parte en las pruebas selectivas.
Tener un título de Grado, 2 puntos, cuando sea la titulación aportada como requisito para formar parte
en las pruebas selectivas. (60cd + diferencial de la diplomatura)
Tener un título de Diplomado, 6 puntos, siempre que sea titulación adicional y distinta a la aportada
como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.
Doctorado, 0,6 puntos.
Máster Universitario (120 créditos), 0,4 puntos.
Máster Universitario (90 créditos), 0,3 puntos.
Máster Universitario (60 créditos), 0,2 puntos.

Podrá acumularse las titulaciones. En caso de que se haya accedido a los estudios de grado y/o licenciatura
a través de un título universitario de diplomatura, la puntuación relativa a estas titulaciones no será
acumulables, computándose, en ese caso la titulación más alta de las afectadas.

Las titulaciones valoradas en el presente apartado no serán tenidas en consideración en el apartado relativo
a los “Cursos”.

CURSOS:

Por cursos específicos recibidos directamente relacionados con las plazas a cubrir, impartidos por la
Administración o por empresas legalmente autorizadas por aquella, o realizados dentro de los planes anuales
de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con una
duración mínima acreditada de 15 horas: 0,001655 puntos por hora de hasta un máximo de 1 punto.

No se tendrán en cuenta a efectos de valoración los cursos obligatorios que formen parte del proceso de
selección para el acceso a cualquier categoría de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

Se acreditará mediante certificación, título o diploma expedido por el centro u organismo que impartió el curso
o copia compulsada de los mismos, con indicación del número de horas de duración y si en el mismo se
realizaron pruebas de evaluación.

OTROS MÉRITOS:

Se valorará con la siguiente puntuación, con un máximo de 1 punto.

1. Felicitación personal, pública o privada (máximo cuatro felicitaciones): 0,1 puntos.
2. Medalla al Mérito Profesional.

Distintivo Rojo: 0,5 puntos.
Distintivo Blanco: 0,3 puntos.

3. Medalla de la Policía Local: 0,4 puntos.
4. Medalla o condecoraciones de otras Instituciones: 0,2 puntos.
5. Encomienda al Mérito Profesional: 0,1 puntos.
6. Placa al Mérito Profesional: 0,1 punto.
7. Cruz al Mérito Profesional: 0,1 punto
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La puntuación máxima en la fase de concurso será de 4,5 puntos.

FASE DE OPOSICIÓN 

La fase de Oposición constará de dos ejercicios de carácter eliminatorio.

Primer Ejercicio:De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a
10, siendo eliminadas las personas aspirantes que no alcancen la calificación mínima de 5.

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 100 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el
programa.

Cada pregunta acertada se valorará con 0,100 puntos, penalizándose los errores conforme a la fórmula
siguiente: A - (E/(n - 1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de
alternativas de respuesta. La pregunta en blanco no se valorará. La persona aspirante deberá señalar la
respuesta válida entre tres opciones.

Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 120 minutos.

Segundo Ejercicio: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter práctico, con una duración
máxima de tres horas, que será determinado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización y versará
sobre las materias incluidas en el programa que figura en las presentes bases.

El Tribunal deberá publicar, con anterioridad a la realización del ejercicio, a través de la página web de la
Ciudad Autónoma de Melilla, los criterios generales de valoración que se aplicarán para su corrección.

Asimismo, una vez celebrado el ejercicio y con carácter previo a su corrección, el Tribunal hará públicos los
criterios específicos de corrección que habrán de regir la evaluación del mismo.

Esta prueba es obligatoria y eliminatoria, calificándose con una puntuación de 0 a 10 puntos, precisándose un
mínimo de 5 puntos.

Antes del inicio de la prueba que corresponda, a las personas aspirantes se les informará sobre las
instrucciones que han de cumplir para su desarrollo y ejecución.

El incumplimiento de las instrucciones relativas al desarrollo y ejecución del ejercicio, así como el hecho de
que la persona aspirante sea sorprendida copiando, utilizando medios de engaño, dispositivos electrónicos,
materiales no autorizados o cualquier otra maquinación fraudulenta, será advertido de inmediato por el
miembro del Tribunal o colaborador correspondiente. Esta circunstancia, junto con los elementos que la
acrediten, será recogida en el acta correspondiente y puesta en conocimiento del Tribunal de Selección.

La persona aspirante afectada podrá formular las alegaciones que estime oportunas en el plazo de dos días
hábiles, contados a partir del siguiente al de celebración del ejercicio. No obstante, salvo que su
comportamiento impida el desarrollo normal de la prueba, se le permitirá continuar con la realización del
ejercicio.

El Tribunal de Selección, a la vista de lo actuado y mediante resolución motivada, podrá acordar la anulación
de las actuaciones de la persona aspirante y su exclusión definitiva del proceso selectivo regulado por la
presente convocatoria.

La clasificación final que determinará el pase a la tercera fase será la que resulte de sumar la puntuación
obtenida en la fase de oposición, a la que se sumarán los puntos obtenidos en la fase de concurso.

En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:

En primer lugar, se tendrá en cuenta la mayor calificación obtenida en la fase de oposición.
En segundo lugar, se tendrá en cuenta la nota del primer ejercicio de la fase de oposición, y de
persistir el empate, el del segundo.
En tercer lugar, se tendrá en cuenta la puntuación obtenida en la fase de concurso y de persistir el
empate se tendrá en cuenta la puntuación obtenida referente a la antigüedad.

CURSO CAPACITACIÓN

Los aspirantes del turno de promoción interna que, en número igual al de plazas convocadas, proponga el
Tribunal de Selección, serán convocados para incorporarse al curso de capacitación que se impartirá en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, en Escuelas Concertadas, o en aquella otra que determine el
órgano convocante.

El contenido del curso se ajustará a la adquisición de conocimientos y al desarrollo de habilidades, destrezas
y actitudes necesarias para el desempeño del puesto policial a que se ha optado.

BOME Número 6321 Melilla, Viernes 24 de Octubre de 2025 Página 3435

BOLETÍN: BOME-B-2025-6321 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1115 PÁGINA: BOME-P-2025-3435
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el órgano convocante, debiendo el
interesado incorporarse al primer curso que celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de este curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el
curso siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición y la
necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el concurso-oposición, y la
necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

NOVENO.- Nombramiento y Escalafonamiento

Finalizado el curso de capacitación, la Escuela remitirá a al órgano convocante un informe sobre las aptitudes
del alumno para su valoración en la resolución definitiva.

El Tribunal de Selección, a los aspirantes que superen el curso de capacitación, les asignará una calificación
final resultante de la nota media obtenida entre las puntuaciones correspondientes a la fase de oposición, la
fase de concurso y la evaluación del curso de capacitación. En base a dicha calificación media, el Tribunal de
Selección fijará el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la correspondiente propuesta de
nombramiento como funcionarios de carrera de las plazas convocadas a la Consejería de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad.

El escalafonamiento de las personas aspirantes que resulten nombradas, se efectuará atendiendo a la
puntuación global obtenida en las pruebas superadas en el correspondiente procedimiento de selección y el
posterior curso de capacitación realizado.

DÉCIMO. - Programa.

La normativa aplicable será la vigente en la fecha de publicación de la resolución por la que se apruebe la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica,
religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y
familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo
20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho
a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela judicial
efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la
Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El
derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas. El acto administrativo. Concepto.
Elementos. Clases. Requisitos: La motivación.

4. La eficacia de los actos administrativos: El principio de autotutela declarativa. Condiciones. La
notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación
infructuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la
eficacia.

5. La invalidez del acto administrativo: Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio
de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia
Administración: Supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad.
La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

6. Normas de actuación de las Administraciones Públicas: Especial referencia al Registro, al archivo de
documentos y a la colaboración y comparecencia de las personas. Términos y plazos: Cómputo,
ampliación y tramitación de urgencia. Las fases del procedimiento administrativo. La iniciación del
procedimiento: Clases, subsanación y mejora de solicitudes. Ordenación. Instrucción: Intervención de
los interesados, prueba e informes.

7. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa:
Principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. Suspensión y ampliación del plazo
para resolver. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.
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8. La coacción administrativa: El principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos
administrativos: Sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de
hecho.

9. Recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas
generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos
sustitutivos de los recursos administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje.

10. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad.
Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo en
materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de
las Administraciones públicas.

11. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades
locales. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: concepto,
elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La
Junta de Gobierno. Otros órganos municipales.

12. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Especial referencia a la Ciudad de Melilla: Potestad
Reglamentaria, clases y procedimiento de elaboración y aprobación.

13. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
14. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
15. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.
16. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Disposiciones Generales. Principios básicos de

actuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.
17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Reglamento de la Policía Local de Melilla I: Disposiciones Generales. Plantilla, Estructura y

Organización. Funcionamiento del Cuerpo.
19. Reglamento de la Policía Local de Melilla II: Estatuto Personal. Uniformidad y Equipo.
20. Régimen disciplinario de la Policía Local de Melilla. Segunda actividad. Retribuciones.
21. La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil. Legislación aplicable sobre armamento. El

uso de armas de fuego.
22. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa I: consumo, abastos, mercados. Venta

ambulante.
23. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa II: Espectáculos públicos y actividades

recreativas y establecimientos públicos.
24. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones.

La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.
25. Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.
26. Plan Territorial de Emergencia de la Ciudad Autónoma de Melilla.
27. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios que lo informan. Principio de legalidad. Principio

de irretroactividad y sus excepciones.
28. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas responsables:

autores, cómplices y encubridores. Grados de ejecución del delito.
29. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades públicas

garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías
constitucionales.

30. Delitos contra la Administración pública. La prevaricación. El abandono de destino y la omisión del
deber de perseguir delitos. De la desobediencia y denegación de auxilio. De la infidelidad en la
custodia de documentos y de la violación de secretos. Del cohecho. Tráfico de influencias. La
malversación. Negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos y de los abusos en el
ejercicio de su función.

31. Delitos contra la Administración de Justicia. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes
públicos.

32. El homicidio y sus formas. Las lesiones. Delitos vinculados a la violencia de género y doméstica.
Delitos contra la libertad: la detención ilegal y los secuestros. Las amenazas. Las coacciones.

33. De las torturas y otros delitos contra la integridad moral. Delitos contra la libertad sexual. Delitos contra
el honor: calumnia e injuria. Las falsedades: falsificación de documentos públicos y oficiales. La
usurpación de funciones públicas y el intrusismo.
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34. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico. Delitos contra la salud pública. Tráfico de
drogas.

35. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la protección del Patrimonio Histórico y del Medio
Ambiente.

36. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

37. Delitos leves contra las personas y contra el patrimonio.
38. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su

gravedad: graves, menos graves y leves.
39. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y funciones. El atestado policial en la Ley de

Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
40. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las comunicaciones telefónicas. Intervención de

las comunicaciones postales. Uso de la información obtenida por estos medios.
41. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que

efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. El
procedimiento de «Habeas Corpus».

42. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
43. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos.

Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones
especiales.

44. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales.
Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

45. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
46. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, suspensión y revocación.
47. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. Normativa legal. Intervención en caso de

accidente.
48. La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: normativa vigente. El tacógrafo: definición y

uso.
49. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. Actuaciones

complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
50. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
51. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de

averiguación del grado de impregnación alcohólica.
52. Técnicas de tráfico I: ordenación y regulación del tráfico rodado. Conceptos básicos: densidad,

intensidad, capacidad y velocidad. Señalización de las vías.
53. Técnicas de tráfico II: Características de las señales de tráfico. Instalación de semáforos. El

estacionamiento de vehículos. Concepto y problemática. Ordenación del estacionamiento. Circulación
peatonal.

54. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos.
Formación de actitudes y relación con la conducta. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

55. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, planes de
erradicación y atención coordinada a las víctimas.

56. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones ante estas situaciones.
57. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos y reglas; características del mando: funciones, estilos,

metodología; relación con subordinados; técnicas de dirección y reuniones.
58. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organización y relación con los subordinados; poder y

autoridad.
59. Técnicas de dirección de personal: concepto, funciones y responsabilidad. Planificación. Organización,

distribución, ejecución y control del trabajo policial. Reuniones de grupo. Formación, reciclaje y
perfeccionamiento profesional de los miembros del equipo.

60. Calidad en los Cuerpos de Policía Local.
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En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de
Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 7 de octubre de 2025, por el que
se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de dos plazas de Inspector de la
Policía Local, encuadradas en la escala de administración especial, subescala de servicios especiales,
mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna, que agota la vía administrativa, cabe
recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la
publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 4632 de
fecha 17  de  octubre de 2025, por la que se convoca la provisión en propiedad de dos plazas de Inspector de
la Policía Local, encuadradas en la escala de administración especial, subescala de servicios especiales,
mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna, que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses.

Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada
interpuesto. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su
responsabilidad.

Lo que se notifica para su publicación.

 
Melilla, a 21 de octubre de 2025,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

1116.    ORDEN Nº 4633, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2025, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE INGENIERO DE
CAMINO, CANALES Y PUERTOS, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE
OPOSICIÓN LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden de 17/10/2025,
registrada al número 2025004633, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo
siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 7 de octubre de 2025, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de dos plazas de
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, vacantes en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la
Oferta de Empleo Público para 2023 y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que
me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32956/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS,
PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL
PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de dos
plazas de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, funcionarios de carrera, vacantes en la plantilla de
personal de la Ciudad Autónoma de Melilla,  incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2023 publicada en
BOME nº 6134 de fecha 29 de diciembre de 2023, dotadas presupuestariamente y pertenecientes al
subgrupo A1, establecido en el artículo 76 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa aplicable

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de
aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales;
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal
al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local y Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social Y Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que
se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

TERCERA. - Características de las plazas.

Las plazas convocadas son la de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, funcionario de carrera,
perteneciente al subgrupo académico A1.
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CUARTA. - Requisitos de los/las aspirantes.

Para la admisión en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a. Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de
condiciones que los españoles a los empleos públicos:

a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.

a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asimismo,
con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores
de dicha edad que sean dependientes.

a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b. Poseer la capacidad funcional exigida para el desempeño de las tareas propias de las plazas a las que
se optan.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

e. Estar en posesión del Título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, o aquel que habilite para el
ejercicio de dicha profesión, en los términos de la Orden CIN/309/2009 (o estar en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que se termine el plazo de presentación de instancias).

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias solicitando formar parte en la oposición.

QUINTA. - Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud conforme al modelo
específico.

2. Las solicitudes se dirigirán a la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su
solicitud de participación en los procesos selectivos en cualquiera de los lugares y formas previstas en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Las personas que, como consecuencia de una discapacidad igual o superior al 33%, presenten especiales
dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en la solicitud las adaptaciones y los
ajustes razonables de tiempos y medios oportunos en las pruebas del proceso selectivo.

Las personas interesadas deberán indicar expresamente en la solicitud de participación las adaptaciones de
tiempo y/o medios que soliciten para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. Para que el Tribunal
pueda valorar la procedencia o no de la adaptación solicitada, las personas interesadas deberán adjuntar
necesariamente a la solicitud, copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de
calificación del grado de discapacidad en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s
permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, sin que sea válido, a estos
efectos, ningún otro documento.

A tal fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

4.- El plazo para la presentación de solicitudes será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados, en todo caso, a
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

BOME Número 6321 Melilla, Viernes 24 de Octubre de 2025 Página 3441

BOLETÍN: BOME-B-2025-6321 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1116 PÁGINA: BOME-P-2025-3441
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


5.- En todo caso, junto a la solicitud, deberán adjuntar la titulación exigida.

6.- Abono de tasas:

a. Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la
tasa para participar en el proceso selectivo.

b. Aquellas personas aspirantes en situación de desempleados o con condición de familias numerosas,
estarán exentos de abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante
certificación emitida por el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.,
Extraordinario 21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 16 Euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, CIF N.º S-7.900.010-E,
correspondiente a tasas por derecho de examen, incluyendo en el concepto; “ICCP, nombre, apellidos y
número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-1053-4790.

La solicitud de participación supone la aceptación expresa de estas Bases.

SEXTA. -Publicidad

1. La publicación de los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas bases se realizará mediante su
inserción en la web de la CAM.

https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?
seccion=s_ldes_d4_v1.jsp&codbusqueda=317&language=es&codResi=1&codMenuPN=601&codMenuSN=4

&codMenuTN=139&cod Menu=281&layout=contenedor.jsp

2. A través de dicho medio se harán públicas las fechas en las que las personas interesadas podrán acceder
a las calificaciones de la fase de oposición, así como, en su caso, a las causas de exclusión, las cuales,
serán publicadas en la web de la CAM. Igualmente se publicarán en la referida web los plazos para la
presentación de posibles alegaciones o recursos y la forma de interposición de estos.

SÉPTIMA. - Tribunales de Selección

1. Los Tribunales de Selección, son a los que les corresponden el desarrollo y calificación de las pruebas
selectivas, rigiéndose por las presentes Bases, por el manual de instrucciones de funcionamiento y actuación
de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla en vigor, y de forma supletoria,
por las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y
personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de
2013. La Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, nombrará a los miembros del
Tribunal de selección, que habrán de ser publicadas en la web de la CAM y en el BOME.

2. Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y
responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3. Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el
Cuerpo o Escala de que se trate.

4. La pertenencia al Tribunal, una vez efectuado el nombramiento, es obligatoria. Las personas integrantes de
los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este cuando concurran en ellas alguna circunstancia de
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La
abstención habrá de aceptarse expresamente por la Excma. Consejera. En la sesión de constitución del
órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la presentación de declaración formal de no
hallarse incursas en estas circunstancias.

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier
momento del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias
señaladas, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del
señalado artículo 24.
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5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el
Tribunal, por medio de su Presidencia, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de
empleadas o empleados públicos de la Ciudad, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que
colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, en el
desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de
Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleadas o empleados públicos de la
Ciudad para actuar como personal colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso
de celebración de la oposición.

Se habilita al Tribunal a adoptar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la integridad del
proceso selectivo, la igualdad de oportunidades entre las personas aspirantes y evitar actos de fraude.

OCTAVA. - Sistema selectivo

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio:

OPOSICIÓN LIBRE.
CURSO SELECTIVO.

1ª Fase: Oposición Libre

La fase de Oposición constará de tres ejercicios de carácter eliminatorio.

Primer Ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el
programa (Parte General y Específica). Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90
minutos.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas en blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos, “E” el de errores y
“n” número de alternativas de respuestas. La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5
puntos para poder realizar el segundo ejercicio.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todas las personas aspirantes, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo de tres horas, tres temas de los cuatro extraídos al azar,
tres de la parte específica y uno de la parte general del programa de esta convocatoria.

El Tribunal calificará el ejercicio valorando el contenido, la claridad expositiva y estructura, referencias
legislativas, doctrinales y jurisprudenciales, así como la calidad de la expresión escrita.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los tres temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del grupo de materias específicas del programa que
proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, en un plazo máximo de tres horas.

El Tribunal, con anterioridad a la realización del ejercicio, habrá de publicar en la Web de la CAM, los criterios
generales de valoración que aplicará para la corrección de aquel, así como si permitirá el uso de material en
la realización del ejercicio.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de cinco puntos
para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los
ejercicios.

2ª Fase: Curso Selectivo.

Las personas aspirantes que superen la fase de oposición, tras la presentación de la documentación
solicitada y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán
nombradas funcionarios/as en prácticas. A esta fase no podrá pasar un número de personas aspirantes
superior al de plazas convocadas.

El curso selectivo se regulará por Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad y tendrá una duración inferior a un mes.

El curso selectivo, será calificado de «apto» o «no apto», siendo necesario obtener la calificación de «apto»
para poder superar todo el proceso selectivo.

Las sesiones formativas programadas serán de carácter obligatorio, y para obtener la calificación de apto
deberá completar al menos el 80 % de las horas lectivas programadas.
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Durante el periodo en prácticas recibirán las retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

En la Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad que regule esta fase,
se fijará el órgano encargado de realizar la evaluación y las materias objeto de evaluación.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

NOVENA. - Puntuación Final:

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. En caso de empate primará la mayor
puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persiste el empate, se dirimirá según la nota obtenida en el
segundo ejercicio, y si continúa existiendo empate, se acudirá a la nota obtenida en el tercer ejercicio. Si pese
a eso, continuase habiendo empate, lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un
nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga al primer ejercicio,
determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se realizarán
tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno
derecho.

En caso de que se quedase desierta alguna plaza, serán adjudicadas en primer lugar las de la Oferta de
Empleo Pública más antigua y dentro de cada una Oferta, las que estén cubiertas por personal interino, y a
su vez, por orden numérico de la plaza de menor a mayor.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellas personas aspirantes que, al
menos hayan superado el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando
todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, en atención al número de personas aspirantes
que compongan la bolsa, sea procedente conservar la existente, en cuyo caso, se refundirían en una sola
bolsa, teniendo preferencia los que hubiesen superado algún ejercicio de este proceso.

DÉCIMA. - Programa.

La normativa aplicable será la que se hallare en vigor a fecha de publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Melilla.

PARTE GENERAL

TEMA 1.- El sistema constitucional: La constitución española de 1978. Antecedentes. Estructura.
Características generales. Principios que informan la Constitución de 1978. Título preliminar de la
Constitución. La reforma constitucional.

TEMA 2.- Los principios constitucionales. Los valores superiores de la Constitución española. Los derechos
fundamentales y las libertades públicas en la Constitución española. La protección de los derechos
fundamentales.

TEMA 3.- Los derechos económicos y sociales en la Constitución española. El modelo económico de la
Constitución.

TEMA 4.- . La Monarquía parlamentaria. La Corona: Significado y atribuciones. El refrendo.

TEMA 5.- Las Cortes Generales. Congreso de los Diputados y Senado: Composición y funciones. El
funcionamiento de las Cámaras: Procedimiento de elaboración, debate y aprobación de las leyes.

TEMA 7.- El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El control
parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones.

TEMA 8.- El Poder Judicial. Regulación Constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del poder Judicial y la
Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. La organización de la
Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus
funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia.

TEMA 9.- El Tribunal Constitucional: organización y recursos. Componentes, materias y procedimientos de los
recursos ante el Tribunal.

TEMA 10.- La Administración pública: principios constitucionales informadores. Tipología de las
Administraciones. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos y
entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. Las relaciones entre
Administraciones Públicas.
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TEMA 11.- La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía.
La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de
Autonomía.

TEMA 12.-. La Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo del Estatuto de Autonomía de Melilla. Peculiaridades
respecto de los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas.

TEMA 13.- La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos superiores. La
Organización territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subdelegados del
Gobierno. Directores insulares.

TEMA 14.- El Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de entidades
locales. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: Especial referencia al
empadronamiento. La organización del Municipio en el Título II de la Ley de Bases 7/1985 de Régimen Local.
Competencia de los municipios y servicios mínimos obligatorios.

TEMA 15.- La Unión Europea. Los tratados originarios y modificaciones: Especial referencia al Tratado de la
Unión Europea. La unión política. El proceso de integración de España en la Comunidad Económica Europea.
Instituciones y organismos de la Unión Europea: composición, funcionamiento y competencias. El proceso
decisorio. Participación de los entes territoriales no estatales en el proceso decisorio. La unión Económica y
Monetaria.

TEMA 16.- El Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los reglamentos
comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países
miembros.

TEMA 17.- La Igualdad de género en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Melilla. Normativa para
la promoción de la igualdad de género y para la prevención y protección.

PARTE ESPECÍFICA

CARRETERAS, FIRMES Y VÍAS URBANAS

Tema 1-. Estudios geológicos y geotécnicos en la técnica de carreteras. Obligatoriedad. Reconocimientos
geológicos y geotécnicos. El estudio geotécnico, elaboración y metodología. Problemas habituales en obras
lineales, causas y medidas de tratamiento.

Tema 2-. Movimientos de tierras. Operaciones de movimientos de tierras. Consideraciones a tener en cuenta
en el extendido de tierras. Tipos de excavaciones. Zanjas: equipos de excavación de carga continua,
zanjadoras, entibación de zanjas.

Tema 3-. Explanaciones. Diseño y ejecución de las obras de tierra; normas y especificaciones. Nivelación,
extendido y compactación. Drenaje superficial y subterráneo, estudios hidráulicos. Obras de desagüe.
Normativa aplicable.

Tema 4-. Inestabilidad de laderas. Causas de inestabilidades de laderas. Clasificación. Mecanismos de rotura.
Identificación, medida y auscultación.

Tema 5-. Deslizamientos. Causas más frecuentes. Factor de seguridad. Medidas correctoras. Clasificación de
las medidas correctoras.

Tema 6-. Contenciones. Muros de gravedad. Muros de hormigón armado en ménsula. Muros de
contrafuertes. Muros de sótano. Pantallas continúas de hormigón armado. Pantallas de pilotes. Pantallas de
micropilotes. Arriostramiento de pantallas.

Tema 7-. Secciones de firme y capas estructurales. Explanada. Secciones de firme. Zahorras. Suelos
estabilizados in situ. Materiales tratados con cemento: suelocemento y gravacemento. Hormigón magro
vibrado.

Tema 8-. Proyecto y construcción de tratamientos superficiales. Riegos de imprimación. Riegos de
adherencia. Riegos de curado. Lechadas bituminosas. Microaglomerados.

Tema 9-. Proyecto y construcción de firmes flexibles. Mezclas bituminosas en caliente. Mezclas bituminosas
en frío. Mezclas bituminosas discontinuas en caliente para capas de rodadura.

Tema 10-. Proyecto y construcción de firmes rígidos. Pavimentos de hormigón. Materiales. Tipo y
composición del hormigón. Equipo necesario para la ejecución de las obras. Juntas en pavimentos de
hormigón.

Tema 11-. Rehabilitación de firmes. Estudio, evaluación, diagnóstico y análisis de soluciones. Factores de
dimensionamiento. Rehabilitación de firmes con pavimento bituminosos. Rehabilitación de firmes con
pavimento de hormigón. Rehabilitación superficial.

Tema 12-. Reciclado de firmes. Reciclado in situ con emulsión de capas bituminosas. Reciclado in situ con
cemento de capas de firme. Reciclado en central en caliente de capas bituminosas.
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Tema 13-. Reconocimiento de firmes. Características superficiales de los pavimentos. Resistencia al
deslizamiento y geometría superficial. Renovación superficial y refuerzo de firmes. Métodos de auscultación y
proyecto.

Tema 14-. Servicios urbanísticos. Enumeración. Definición de los elementos que intervienen en cada servicio.
Criterios de ubicación de los mismos. Procesos constructivos. Acometidas a las viviendas.

Tema 15-. Construcción de vías públicas urbanas. Sistemas de construcción. Organización de las obras.
Seguimiento. Control de obra: geométrico, cuantitativo y cualitativo. Ensayos de control. Señalización de
obras. Verificación de la calidad en la recepción de las obras.

Tema 16-. Pavimentación de vías urbanas. Análisis de las distintas soluciones de pavimentación de calzadas.
Análisis de las distintas soluciones en pavimentación de aceras y superficies destinadas al peatón. Criterios
generales de diseño, técnicos, económicos y ambientales. Métodos de construcción y conservación.

Tema 17-. Conservación de vías públicas urbanas. Competencias y organización de la conservación.
Conservación por medios propios y/ o mediante contratos. Conservación integral. Operaciones normales y
extraordinarias. Equipos y maquinaria. Planes y programas de conservación.

Tema 18-. Señalización vertical. Principios básicos. Características de la señalización vertical. Criterios de
ubicación. Señalización de casos concretos: curvas, velocidad máxima y escalonamiento, intersecciones,
pasos peatonales. Normativa aplicable. Señalización informativa.

Tema 19-. Señalización horizontal. Funciones de la señalización. Materiales para señalización horizontal.
Elección del material en función del substrato, IMD y características del trazado. Requisitos esenciales de las
marcas viales. Normativa aplicable.

Tema 20-. Señalización semafórica. Definición del número y situación de los semáforos de vehículos en un
acceso. Situación de semáforos para el arranque. Pasos de peatones. Semáforos de protección de los pasos
de peatones. Tecnologías actuales.

Tema 21-. Trazado en planta de carreteras. Alineaciones rectas. Curvas circulares: radios y peraltes,
características, desarrollo mínimo. Curvas de transición: funciones, formas y características, longitud mínima.
Limitaciones. Condiciones de percepción visual. Coordinación entre elementos de trazado. Transición del
peralte. Visibilidad en curvas circulares.

Tema 22-. Trazado en alzado de carreteras. Inclinación de las rasantes: valores extremos, carriles
adicionales, túneles. Acuerdos verticales. Parámetros mínimos de la curva de acuerdo. Condiciones de
visibilidad. Consideraciones estéticas. Coordinación de los trazados en planta y alzado. Pérdidas de trazado.

Tema 23-. Accesibilidad en espacios públicos. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para
el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados (orden TMA/851/2021). Ordenanza de
accesibilidad y eliminación de barreras en la ciudad de melilla.

Tema 24-. El transporte en el medio urbano: movilidad sostenible. Transporte público y privado. Reparto
competencial, organización y gestión. PMUS de melilla.

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

Tema 25-. Abastecimiento de agua potable en una población. El agua para consumo humano. Sistemas de
abastecimiento de agua. Las necesidades de agua de una población. Estimación de los caudales a
suministrar. El sistema de abastecimiento de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tema 26-. Captaciones de aguas superficiales. Las aguas continentales superficiales. Captaciones de agua
de lluvia. Captaciones en ríos, arroyos y canales. Captaciones en lagos y embalses. Garantía en captaciones
superficiales.

Tema 27-. Captaciones de aguas subterráneas. Las aguas subterráneas. Zonas del terreno según el tipo de
agua. Tipo de acuíferos. Clases de manantiales y obras de captación. Pozos. Sondeos. Pozos radiales.
Galerías filtrantes. Caudales extraídos.

Tema 28-. Depósitos de almacenamiento. Finalidad. Clasificación de los depósitos. Aspectos de diseño:
emplazamiento, capacidad de los depósitos. Formas y disposiciones. Partes constitutivas de un depósito.
Dispositivos y equipamiento.

Tema 29-. Tratamiento de aguas potables. Tratamiento del agua para consumo humano. Tratamientos
preliminares. Coagulación y floculación. Decantación/flotación. Filtración. Desinfección química/ oxidantes.
Otros sistemas. La ETAP de melilla.

Tema 30-. La ósmosis inversa en la generación de agua potable. El fenómeno de la ósmosis. La ósmosis
inversa. Aplicaciones de la ósmosis inversa. Ósmosis inversa aplicada a la generación de agua potable. La
IDAM de melilla

Tema 31-. Diseño y cálculo de redes de distribución de agua potable. Definición, criterios de diseño de redes:
tipos de redes de distribución. Datos previos, caudales de cálculo, presiones de servicio, diámetros mínimos,
velocidades recomendadas. Cálculo hidráulico. Cálculo mecánico.
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Tema 32-. Componentes de la red de distribución de agua potable. Elementos de una red de distribución de
agua potable tipos de conducciones materiales y tipos de juntas empleados en las redes de distribución de
agua potable. Accesorios en la red de distribución: válvulas, ventosas, hidrantes y otros componentes.

Tema 33-. Control de calidad de las aguas potables. Real decreto 140/2003. Control analítico de los
tratamientos de las aguas de consumo humano. SINAC.

Tema 34-. Control y mantenimiento de redes de abastecimiento. Objetivo y estructura de los sistemas de
control. Telemando. Fugas. Sistemas de detección. Equipos para localización de fugas.

SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS URBANAS

Tema 35-. Tipología y diseño de redes de saneamiento. Clases de aguas residuales. Clasificación de los
sistemas de evacuación. Criterios de diseño exigibles a la red. Ventilación. Explotación y conservación de
redes de saneamiento. Esquema del sistema de evacuación y saneamiento de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Tema 36-. Conducciones en redes de saneamiento. Tipos de conducciones y tuberías. Materiales de
fabricación. Juntas y uniones. Colectores y galerías. Emisarios submarinos.

Tema 37-. Elementos complementarios de la red de saneamiento. Obras e instalaciones complementarias.
Elementos de entrada: bajantes, acometidas, imbornales y sumideros. Elementos intermedios: pozos de
registro, confluencias, sistemas de ventilación y cámaras de descarga. Elementos de salida: depósitos de
retención. Aliviaderos y elementos de cierre. Elementos especiales: rápidos, sifones, estaciones de bombeo y
tanques de tormenta.

Tema 38-. Cálculo de redes de saneamiento. Cálculo del caudal de aguas negras. Cálculo del caudal de
aguas blancas. Cálculo hidráulico en redes de saneamiento.

Tema 39-. Depuración de aguas residuales. Necesidad de depuración de las aguas residuales.
Autodepuración natural. Depuración artificial. Tratamientos en línea de agua. Tratamientos en línea de
fangos. La línea de gas. Contaminantes y parámetros de caracterización. La EDAR de melilla.

Tema 40-. Normas de tratamiento de aguas residuales. Normativa general. R.D. ley 11/1995, de 28 de
diciembre, por el que se establecen las normas aplicable al tratamiento de aguas residuales urbanas. R.D.
509/1996, de 15 de marzo, que desarrolla el R.D. ley 11/1995.

Tema 41-. Pretratamiento y sistemas de tratamiento primario. Pretratamiento: separación de sólidos,
desbaste, tamizado, desarenado y desengrasado. Tratamiento primario: decantación, tratamiento
fisicoquímico, tipos de decantadores, flotación.

Tema 42-. Sistemas de tratamiento secundario. Tratamiento secundario. Tecnologías convencionales: lechos
bacterianos, contactores biológicos rotativos, lodos activos, reactores biológicos de membrana. Tecnologías
blandas: lagunajes, humedales artificiales. Sistemas de aplicación al suelo, filtros verdes, filtros de turba.

Tema 43-. Sistemas de tratamiento terciario o avanzados. Tratamiento terciario. Coagulación-floculación.
Filtración. Intercambio iónico. Adsorción. Oxidación. Otros.

Tema 44-. Reutilización de aguas residuales. Reutilización de aguas residuales urbanas. Motivos para
reutilizar. Normativas. Sistemas de tratamiento y sus aplicaciones. Experiencia en melilla.

Tema 45-. Real Decreto 1085/2024, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de reutilización
del agua y se modifican diversos reales decretos que regulan la gestión del agua.

GESTIÓN DE CONTRATOS PÚBLICOS

Tema 46-. Los contratos del sector público: objeto y ámbito de aplicación de la ley de contratos del sector
público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos
administrativos y contratos privados.

Tema 47. Elementos de los contratos administrativos: subjetivo (administración contratante y empresario),
objetivo (objeto, duración, precio y cuantía), causal y formal. Aptitud del contratista, prohibiciones para
contratar, solvencia y clasificación
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Tema 48-. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las administraciones públicas:
expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.
Regulación y competencias en la administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tema 49-. Adjudicación de los contratos de las administraciones públicas: normas generales y procedimientos
de adjudicación. La licitación electrónica. El perfil de contratante. Normas específicas de contratación pública
en las entidades locales. Ofertas anormalmente bajas. Regulación y competencias en la administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Tema 50-. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la administración pública en los contratos
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los
contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 51-. Ejecución del contrato de obras. Comprobación del replanteo, acta y modificaciones acordadas en
la misma. Ocupación de los terrenos. Programa de trabajo. Ejecución de las obras y responsabilidad del
contratista. Los casos de fuerza mayor. Abono de la obra. Certificaciones y abonos a cuenta, operaciones
preparatorias.

Tema 52-. La modificación de los contratos. Normas generales. Normas específicas para la modificación del
contrato de obras. Procedimiento de modificación del contrato de obras.

Tema 53-. Formas de finalización del contrato de obras. Aviso de terminación. Recepción de las obras.
Recepciones parciales. Medición general y certificación final. Plazo de garantía y obligaciones del contratista.
Ocupación o puesta en servicio de las obras sin recepción formal. Liquidación en el contrato de obras.
Resolución del contrato (causas y efectos).

Tema 54-. Revisión de precios en los contratos del sector público. Procedencia y límites. Sistema de revisión
de precios. Fórmulas. Coeficiente de revisión. Revisión en casos de demora en la ejecución. Pago del importe
de la revisión.

Tema 55-. Proyecto de construcción. Documentos del proyecto: memoria y anejos, pliego de prescripciones
técnicas particulares, mediciones y presupuestos. Dirección del proyecto. Supervisión. La metodología BIM
aplicada a los proyectos de construcción.

Tema 56-. Contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Cumplimiento y resolución.
Peculiaridades de los contratos de servicios profesionales de ingeniería.

Tema 57-. Los contratos menores. Regulación, límites y procedimiento de adjudicación. Dictámenes de la
junta consultiva de contratación pública del estado e instrucciones de la oficina independiente de regulación y
supervisión de la contratación. Regulación y competencias en la administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

MATERIAS ESPECÍFICAS TRANSVERSALES

Tema 58-. Evaluación de impacto ambiental. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
Principios y disposiciones generales. Evaluación de impacto ambiental de proyectos.

Tema 59-. Real decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los
residuos de construcción y demolición. Estudios y planes de gestión de residuos.

Tema 60-. Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
Disposiciones y principios generales. Instrumentos de la política de residuos. Prevención de residuos.
Producción, posesión y gestión de los residuos. Responsabilidad ampliada del productor del producto.
Información sobre residuos. Suelos contaminados. Responsabilidad, vigilancia, inspección, control y régimen
sancionador.

Tema 61-. Residuos sólidos urbanos. Tipos. Gestión de RSU. Principios de gestión. Fases en la gestión de
RSU. Tratamiento de residuos. Modelo de gestión de RSU en la Ciudad de Melilla.

Tema 62-. Residuos tóxicos y peligrosos. Tipos. Características. Actividades productoras. Técnicas de
tratamiento. Gestión de los residuos tóxicos y peligrosos en la Ciudad de Melilla.

Tema 63-. Eliminación de residuos mediante depósito en vertederos. Real Decreto 646/2020, de 7 de julio,
por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

Tema 64-. Seguridad y salud. Legislación vigente. Disposiciones específicas de seguridad y salud durante las
fases de proyecto y ejecución de las obras. Estudio de seguridad y salud. Plan de seguridad y salud. El
coordinador en materia de seguridad y salud: normativa. Funciones, competencias y responsabilidades.
Prevención de riesgos laborales

Tema 65-. La expropiación forzosa. Actos administrativos previos de expropiación. Justiprecio. Jurado
provincial de expropiación. Pago y ocupación de bienes. Inscripción registral.

Tema 66-. El real decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el código estructural: bases
generales
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Tema 67-. Las estructuras de hormigón en el real decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el
código estructural. Aplicación práctica.

Tema 68-. Las estructuras de acero en el real decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el
código estructural. Aplicación práctica.

Tema 69-. Normativa de construcción sismorresistente. Generalidades. Modelos y cálculo. Aplicación en la
Ciudad Autónoma de Melilla. Problemas específicos de los edificios y construcciones civiles situados en
zonas sísmicas.

Tema 70-. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos. Motivación, notificación y
publicación. Nulidad y anulabilidad de los actos. Disposiciones administrativas generales: jerarquía y
competencia. Publicidad e inderogabilidad.

Tema 71-. El procedimiento administrativo común y sus fases. Concepto de interesado. Iniciación y
ordenación del procedimiento, instrucción, finalización. El silencio administrativo. Ejecución.

Tema 72-. Revisión de los actos en vía administrativa. Recursos administrativos: concepto, naturaleza y
clases. Revisión de oficio. La jurisdicción contencioso-administrativa. El recurso contencioso-administrativo.

Tema 73-. La responsabilidad patrimonial de la administración. Regulación, principios y procedimientos. La
indemnización: concepto y naturaleza. La responsabilidad civil y penal de las autoridades y personal al
servicio de las administraciones públicas.

Tema 74-. La potestad sancionadora. Regulación, naturaleza y principios rectores de la potestad
sancionadora y del procedimiento sancionador.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a los
procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma de
Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 7 de octubre de 2025, por el que
se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de
dos plazas de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, funcionarios de carrera, que agota la vía
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de
dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 4633 de
fecha 17 de   octubre de 2025, por la que se convoca la provisión, mediante el procedimiento de oposición
libre, de dos plazas de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, funcionarios de carrera, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses.

Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada
interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su publicación.

 

Melilla, a 21 de octubre de 2025,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

1117.    ORDEN Nº 4666, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2025, RELATIVA A LA
RELACIÓN PROVISIONAL DE LOS ASPIRANTES PARA LA PROVISIÓN EN
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, PERSONAL LABORAL FIJO,
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Ordende 21/10/2025,
registrada al número 2025004666, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo
siguiente:

Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas, relacionado con las
instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma para participar en la convocatoria
para la provisión en propiedad de una plaza de Administrativo, personal laboral fijo, mediante el sistema de
oposición libre, y considerando los requisitos exigidos en las Bases de dicha convocatoria,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38540/2024, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

La admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS

 
ORDEN APELLIDOS Y NOCMBRE

1 ABDELKADER HASAN,LAMIA      

2 AALLA EL MARIOUI,NABIL

3 ABDELKADER BAGDAD,ILHAM      

4 ABDELKADER BENALI,YULAIDA      

5 ABDELKADER LAARBI,FAISAL      

6 ABDELKADER MOHAMED,SIHAM      

7 ABDELKADER ZIZAOUI,SUFIAN      

8 ABDESELAM MOHAMED,DINA      

9 ABDESELAM MOHAMED,YONEIDA      

10 ACEITUNO AGUILERA,VICTORIA      

11 AHMED ALI,FARAH      

12 ALBALADEJO LASCANO,ALICIA      

13 AL-LAL LAHADIL,IHAN      

14 AL-LAL MOHAND,AICHA      

15 AL-LAL MOHAND,NAGUAL      

16 ALVAREZ FERNANDEZ,ADRIAN JOSE      

17 AMALLAM EL MESSAOUDI,OUAHIBA      

18 AMAR BOUZIAN,SAMIRA      

19 AMAR MOHAMED,YUNAIDA      

20 ANIADO MARTIN,ANA MARIA      

21 AOURAGHE MAANAN,HANAN      

22 ARMENTAS MARQUEZ,JULIO JESUS      

23 ARPON PALACIOS,PAULA      
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24 ASBAI LAHFA,ROMAISA      

25 AVELLANEDA ROCA,NATALIA      

26 AZNAR MARTINEZ,PAULA      

27 AZOUAGHE MOHAMED,MOHAMED EMIL      

28 AZZOUZI MAANAN,NAVILA      

29 BAUTISTA PIÑEIRO,SONIA      

30 BELGHARDA AL LAL,YASMINA      

31 BEN HADDOU-M'HAMED MOHAMEDI,DINA      

32 BENSUSAN VILA,DEVORA      

33 BITAN AZANCOT,YOJHEVED      

34 BORREGO HERRERA,MARIA DEL CARMEN      

35 BOSCH ARAGUEZ,MONTSERRAT      

36 BOUHOU MARROUA,FATIHA      

37 BRAVO TORCOLETTI,VANINA LORENA      

38 BURRAHAY LAMDAGHRI,IKRAM      

39 CABRERA GARCIA,GABRIEL      

40 CALDERON FERNANDEZ TREJO,JESUS

41 CAMPOS MUÑOZ,JUSTO ANTONIO      

42 CARBONELL LOPEZ,MARIA CARMEN      

43 CARMONA SAAVEDRA,BORJA      

44 CASADO MUÑOZ,MYRIAN ROCIO      

45 CHANFOUH AOURAGH,AHLAM      

46 CORDERO PEREZ,JOSE MARIA      

47 DANNOUNI BOAZA,AJLAM      

48 DUDDUHEL FARISSI,SALWA      

49 ECHEVARRIA FERRON,DANIEL      

50 EL AGY EL MOATASSIM,SAID      

51 EL KAJOUI CARRIZO,MIRIAM      

52 EL KARMOUDI SATOUR,ANISA      

53 EL LAHYANI HAMETE,SHEILA      

54 EL OUATTAINI MOHAND,YUSEF      

55 ESPINOSA VICENTE,GLORIA DEL CARMEN      

56 ESQUETA TABAREZ,AMAYA      

57 ESTRADA NICASIO,JESUS MARIA      

58 EXTREMERA LOPEZ,ROSA      

59 FERNANDEZ COMPAN,NURIA ESTER      

60 FERNANDEZ OSORNO,VANESA      

61 GALLEGO GARCIA,ANGEL LUIS      

62 GAMEZ MONGE,ANA BELEN      

63 GARCIA ALEMANY,ANA MARIA      
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64 GARCIA BARRERA DE LA,MONICA      

65 GARCIA CALDERON,DANIEL      

66 GARCIA CECILIO,ROCIO MARIA      

67 GARCIA EL FERRAA,MARIA CRISTINA      

68 GARCIA JIMENEZ,PAULA      

69 GARCIA PRIETO,ISABEL MARIA      

70 GILES MAYOR,PATRICIA ISABEL      

71 GOMEZ AGUILERA,MARIA INMACULADA      

72 GOMEZ ESTEVANEZ,NOELIA      

73 GOMEZ RODRIGUEZ,M. ANGELES      

74 GOMEZ URDIALES,VERONICA      

75 GONZALEZ GONZALEZ,MARTA      

76 GUERRERO GARCIA,MIGUEL ANGEL      

77 GUTIERREZ GUERRA,MARIA ISABEL      

78 HAMED ALI,LAILA      

79 HAMED EL AMRAOUI,SAMIRA      

80 HAMED MOHAMED,YAWAD      

81 HARTITI MIMUN,SHAMIRA      

82 HEREDIA MORALES,PILAR      

83 HERNANDEZ MORENO,SARA      

84 HERRERA GOMEZ,ISABEL MARIA      

85 JNIFI ABDELKADER,SORAYA      

86 KANDUCHI MOHAMED,GUARDA      

87 KOUAN MOURCHID,RACHID      

88 LAMHAMDI EL FOUNTI,HASNAE      

89 LARA MOHAMED,ANA      

90 LAYNEZ CORDON,LAURA      

91 LOPEZ ANTONIO,ANGEL      

92 LOPEZ LUCENA,JOAQUIN      

93 LOPEZ MOYA,PALOMA      

94 LOPEZ RUIZ,MARIA EUGENIA      

95 LOUKILI,RAJAE      

96 LOZANO CESAR,MARIA DEL MAR      

97 MANSILLA FRANCISCO,JAVIER PEDRO      

98 MARROUA GARCIA,ENNES      

99 MARTINEZ DIAZ,ROCIO      

100 MARTINEZ GARCIA,LUCIA      

101 MEDIAVILLA MARTIN DE BERNARDO,MARIA JESUS      

102 MEDINA NAVAS,DANIEL      

103 MEDINA PASCUAL,RAQUEL MARIA      
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104 MENENDEZ REDONDO,LAURA      

105 MERINO MARTINEZ,TERESA MARIA      

106 M'HAND MOJTAR,IL-HAM      

107 MIMOUN MOHAMED,SALUA      

108 MIMUN AOMAR,NAUAL      

109 MIMUN HAMADI,MALIKA      

110 MIMUN HAMED,NASERA      

111 MOHAMED ABDEL LAH,FOUAD      

112 MOHAMED ABDELKADER,DUNIA      

113 MOHAMED AISSA,MANAL      

114 MOHAMED AL LAL,ALI      

115 MOHAMED AMAR,MOHAMED      

116 MOHAMED AMAR,SORAYA      

117 MOHAMED EL OUARIACHI,EMAN      

118 MOHAMED HAMEDI,DUNIA      

119 MOHAMED HAMMADI,LAYLA      

120 MOHAMED MILUD,VANESSA      

121 MOHAMED MIMON,NAVAL      

122 MOHAMED MOHAMED,CHADIA      

123 MOHAMED MOHAMED,NADIA      

124 MOHAMED MOHAMED,WARDA      

125 MOHAMED MOHAND,SHAILA      

126 MOHAMEDI HAMED,MUSSA      

127 MOHAMEDI MOHAMED,FATIMA      

128 MOHAND MOHAMED,DUNIA      

129 MOHAND MOHAMED,YASMINA      

130 MOHATAR MIMUN,MOHAMED      

131 MOMMOUH AMAR,RACHIDA      

132 MONTESINOS CLARO,ANTONIA      

133 MORENO AMADOR,MARIA DEL CARMEN      

134 MUÑOZ SIMON,LAURA      

135 NARBONA GUERRERO,LAURA      

136 NAVARRO CARRERO,SEGUNDO      

137 NEGRO ARACIL,SANDRA      

138 NOCEDAL SANTOS,PATRICIA      

139 OROZCO RODRIGUEZ,MARIA ALEJANDRA      

140 PALMA GARCIA,MARIA DEL CARMEN      

141 PARRA DOMINGUEZ,PATRICIA SOFIA      

142 PELAEZ PEREZ,LUISA MARIA      

143 PEREZ RODRIGUEZ,BEATRIZ      
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144 PEREZ RUIZ,IGNACIO JESUS      

145 PERPEN MUÑOZ,MARIA ESTEFANIA      

146 PINO DEL TORE,PAULA      

147 PUERTO CANO,FRANCISCO JAVIER      

148 RAMIREZ JIMENEZ,FRANCISCO JAVIER      

149 RIOS VICENTE,ANGELA      

150 RODRIGUEZ GARCIA,MANUEL ANGEL      

151 RODRIGUEZ GARCIA,MARIA JOSEFA      

152 RUEDA MARIN,ANA      

153 RUIZ ALCANTARA,ISABEL ANA      

154 RUIZ BERNAL,PATRICIA      

155 RUIZ VIÑALS,ANA      

156 SALGADO SAN MARTIN,ALEXANDRA      

157 SANCHEZ GARCIA,JOSE JAVIER      

158 SANCHEZ MORENO,DANIEL      

159 SANMIGUEL OTI,MARIA DEL CARMEN      

160 SBAAI EL MADANI,FADIA      

161 SBAAI EL MADANI,IMAN      

162 SBAAI EL MADANI,SALIHA      

163 SBAAI EL MADANI,SAMIA      

164 SBAAI EL MADANI,YAMINA      

165 SERVAN PULIDO,PILAR      

166 SORIANO PADILLO,MARIA TERESA      

167 SUAREZ GOMEZ,PAULA      

168 TAHAR AHMED,NERIMAN      

169 TAHIRI TOUFALI,LILIAM      

170 TIEB ABDESLAM,HAFIDA      

171 TIEB ABDESLAM,SAALEJA      

172 TOMAS FERNANDEZ,JUAN JESUS      

173 TOME SUÑOL,MARIA DE LOS ANGELES      

174 TRUZMAN AZULAY,ESTHER      

175 UBEDA CRESPO,YOLANDA      

176 URIS MARTINEZ,ROCIO      

177 VEGA DE LASALAZAR,ROSA MARIA      

178 VELA CALLES,MARINA      

179 VILLALOBOS BRAVO,PAULA      

180 YAÑEZ PEREZ,MARIA DEL MAR      

181 ZARIOH MOHAMED,DUNIA      
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ASPIRANTES EXCLUIDOS

 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSIÓN

1 AHMED DRISS,MUSTAFA       EXCLUIDO 04

2 AMARUCH ZARIOH,YIHAD       EXCLUIDO 03

3 BAGDADI MOHAMED,ALI       EXCLUIDO 01

4 BEN MOHAMED MOHAMEDI,HAKIMA       EXCLUIDA 03

5 BENAIM BITTAN,PERLA     EXCLUIDO 09

6 BURRAHAY LAMDAGHRI,MALIKA       EXCLUIDO 04

7 CUELLAR ALCON,MARIA CASTILLO       EXCLUIDO 01

8 DRIS ABDELKADER,MOHAMED       EXCLUIDO 01 Y 03

9 DRIS ABDELKADER,OMAR       EXCLUIDO 04

10 FERNANDEZ RUIZ,CARLOS RAMON       EXCLUIDO 04

11 GARCIA GUTIERREZ,MARIA DEL PILAR      EXCLUIDO 02

12 MEHDI AL LAL,SELMA       EXCLUIDO 01

13 MOHAMED HAMMU,SALIHA       EXCLUIDA 03

14 MOHAMED MOHAND,AISA       EXCLUIDO 02

15 MOHAND BUHUT,HOSSAIN       EXCLUIDO 01

16 OUAMAR MIMUN,NISRA       EXCLUIDO 04

17 OUARDANI MIMUN,DINA       EXCLUIDO 04

18 SANCHEZ  TORRES,CARLOS       EXCLUIDO 03

19 ZARIOH MOHAMED,IBRAHEM       EXCLUIDO 02

20 ZARIOH MOHAMED,ICRAM       EXCLUIDO 02

 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN:

 
1.- No presenta Titulación exigida en las Bases de la Convocatoria.
2.- Titulación aportada no válida según las Bases de la Convocatoria.
3.- No abonar tasas por derecho de examen.
4.- Certificado SEPE acreditando desempleo no válido.
9.- Solicitud aportada fuera de plazo.

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será de
DIEZ DÍAS hábiles.

Lo que se notifica para su publicación.

 
Melilla, a 22 octubre de 2025,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

1118.    EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 42/2025, SEGUIDO
A INSTANCIAS DE D. CRISTIAN HUELIN ZARAGOZA.

En relación a recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado 42/2025, iniciado a instancias de
D. Cristian Huelin Zaragoza, ante el Juzgado de lo ContenciosoAdministrativo nº 3 de Melilla y a
requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el
mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

La celebración de la vista tendrá lugar el día 27-11-2025 a las 10:30 horas.

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en el
art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa ( Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los
arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento,
mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que dispone de nueve días para personarse en el juzgado.

 
Melilla, a 21 de octubre de 2025,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

1119.    EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 69/2025, SEGUIDO
A INSTANCIAS DE D. JOSÉ MARIANO ESTÉVANEZ BOTELLO.

En relación a recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado 69/2025, iniciado a instancias de
D. José Mariano Estévanez Botello, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a
requerimiento del mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el
mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo
ContenciosoAdministrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

La celebración  de la vista tendrá lugar el día 03/12/2025 a las 11:00 horas

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en el
art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 29/98, de 13 de julio), en relación con los
arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento,
mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado.

 

Melilla, a 22 de octubre de 2025,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

1120.    ORDEN Nº 2314, DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2025, RELATIVA A
PROPUESTA DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE LA SUBVENCIÓN, POR
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA PROYECTOS DE
INVERSIÓN EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y
LOCALES COMERCIALES VINCULADOS A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD
DE MELILLA, AÑO 2025.

El Excelentísimo Sr. Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, por
Orden número 2025002314, de fecha 23 de octubre del 2025, registrada en el Libro Oficial de Resoluciones
No Colegiadas de esta Consejería, ha dispuesto lo siguiente:

PROPUESTA/ORDEN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE LA SUBVENCIÓN, POR
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN
ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y LOCALES COMERCIALES VINCULADOS A
LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA, AÑO 2025, ( BOME  Extraordinario número 39,
20 de junio de 2025)

 En relación con el asunto de referencia, y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES

I.-  Por Orden nº 1263, de fecha 4 de junio de 2025 (BOME Extraordinario nº 39, de 20 de junio de 2025), se
aprueban las BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN
ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y LOCALES COMERCIALES VINCULADOS A
LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA. Año 2025.

II.- Que en el artículo 12.1 de las Bases Reguladoras y Convocatoria se estableció el plazo de presentación
de solicitudes de VEINTE DÍAS NATURALES a contar desde el día siguiente hábil a la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad.

III.- Iniciado el plazo de presentación de solicitudes, tras la comprobación por el personal administrativo de la
Dirección General de Activación Económica, adscrito al Programa y verificado el cumplimiento de las
condiciones exigidas para ser beneficiario, el órgano instructor visto el expediente, emite informe motivado de
las ayudas resueltas sobre el cumplimiento de los requisitos, siguiendo los criterios establecidos en las Bases
y Convocatoria.

IV.- Con fecha de 28 de agosto 2025, se publica en el BOME extraordinario número 50, la Orden número
2025001832, del Consejero de Economía, Innovación Tecnológica, Turismo y   Fomento, relativa a la
tramitación de urgencia del procedimiento de concesión de ayudas PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN
ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y LOCALES COMERCIALES VINCULADOS A
LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA. Año 2025, por lo que se reducen a la mitad todos
los plazos establecidos para el mencionado procedimiento de concesión, salvo los de solicitud y recursos.

V.- Con fecha 26 de septiembre   de 2025, se publica en el BOME Extraordinario número 57   la Propuesta
provisional del Instructor, confiriéndose un plazo de 5 días para la presentación de alegaciones.

VI.- Se presentan alegaciones a la propuesta provisional, dándose traslado de las mismas una vez finalizado
el plazo y junto con todas las solicitudes, al Órgano Colegiado competente, en reunión de fecha 20 de octubre
de 2025.

VII.- Tras la finalización del plazo de presentación de alegaciones y resueltas estas, se ha procedido a la
revisión de todos y cada uno de los expedientes de esta Convocatoria, dando como resultado la modificación
del importe provisional de concesión en siete expedientes, notificándosela a los interesados el 17 de octubre
2025, y dándoles un plazo de tres días naturales, para que realicen las manifestaciones que estimen
oportunas.

VIII.- El 20 de octubre de 2025, finalizado el plazo concedido en el apartado anterior, se procede a verificar si
hubo anotaciones en libro general de entradas de la Ciudad Autónoma de Melilla, manifestando
disconformidad con la notificaciones practicadas el 17 de octubre de 2025, con resultado negativo.
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FUNDAMENTOS

Primero.- Que el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y   Fomento es el
órgano competente para resolver conforme a lo establecido en las Bases y en la Convocatoria (artículo
decimonoveno) de LA SUBVENCIÓN, POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA
PROYECTOS DE INVERSIÓN EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y LOCALES
COMERCIALES VINCULADOS A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MELILLA, AÑO 2025, (
BOME  Extraordinario número 39, 20 de junio de 2025). Todo ello de conformidad con el Acuerdo del Consejo
de Gobierno, de fecha 28 de julio de 2023, relativo al decreto de distribución de competencias entre las
consejerías de la ciudad. ( BOME Extraordinarios Nº 54 de 31 de julio de 2023)

Segundo.- Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las Bases
Reguladoras y Convocatoria de tales ayudas.

Tercero.-  Que : 1.- Las subvenciones objeto de estas bases, se financiarán en su totalidad con los fondos
aportados por la Secretaria de Estado de Turismo derivados de la suscripción de los convenios referenciados
en la exposición de motivos. A estos efectos se ha realizado documento contable de Retención de Crédito nº
12025000019686, de fecha 09/05/2025, en la aplicación presupuestaria 06/43200/77000 – 2024, por un
importe total de NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON
OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (996.569,83 EUROS).

2.- Las ayudas que se financien con arreglo a esta convocatoria se enmarcan en la inversión 3 del
componente 14 “Estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares”, del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR) del Gobierno de España, y contribuirán al
cumplimiento de los objetivos asociados a la misma, de acuerdo con la normativa reguladora del Mecanismo
de Recuperación y Resiliencia (en adelante MMR) y del PRTR a nivel europeo y nacional.

Cuarto.- Que existe crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido económico que
se deriven de la concesión de la presente subvención.

Quinto.- Que la presente convocatoria, tiene como finalidad facilitar, mediante subvenciones financieras, la modernización
y rejuvenecimiento de la planta turística, así como a reforzar de forma significativa la capacidad de alojamiento, la oferta de
restauración y el tejido profesional turístico en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Sexto.- Que presentadas las alegaciones a la propuesta provisional, estudiadas y evaluadas por el Órgano
Colegiado competente con fecha de 20 de octubre de 2025, se ha aprobado lo siguiente :

Siendo las alegaciones presentadas e informadas:

- Alegaciones de informes favorables:  10
- Alegaciones de informes desfavorables:  3

- Renuncias :  1

- Subsanación de errores detectados :  7
- Total  alegaciones resueltas y expedientes subsanados : 21

ALEGACIONES ESTIMADAS:

 

ORDEN EXPEDIENTE
REF.
ADICIONAL NOMBRE NIF

IMPORTE
PROVISIONAL

IMPORTE
DEFINITIVO

ALEGACIONES

1 29291/2025 IT0001/2025
NOUREDDINE
BOUANZI
HAMOUT

***156*** 0,00 € 17.668,00 € SUBSANA DEUDAS

2 29696/2025 IT0002/2025
RACHID AL
ALLAOUI

***430*** 0,00 € 13.400,00 €
APORTA LA SOLICITUD
DE LICENCIA DE
APERTURA

3 29783/2025 IT0004/2025
FARAF EL
KARZAZI
BUMEDIEN

***049*** 0,00 € 18.762,00 €

APORTÓ TODA LA
DOCUMENTACIÓN
REQUERIDA. SE ESTIMAN
LAS ALEGACIONES
PRESENTADAS
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5 29818/2025 IT0006/2025
HADIL ABDELAH
EL KARITI

***102***
30.000,00
€

46.721,30
€

SE INCORPORA AL EXPEDIENTE Y SE
TIENE EN CUENTA LA
DOCUMENTACIÓN EXTRAVIADA, SE
ESTIMAN LAS ALEGACIONES
PRESENTADAS

6 30336/2025 IT0019/2025 IBRAHIM MAJJOUD ***393***
16.424,05
€

30.562,46
€

SE TIENE EN CUENTA EL
PRESUPUESTO DE ELITE HOME
SOLUTIONS SL

7 30679/2025 IT0026/2025
TEJEMANEJEML
S.L.

B75574368
30.000,00
€

50.000,00
€

APORTA LA PLANTILLA MEDIA, SE
ESTIMAN LAS ALEGACIONES
PRESENTADAS

8 30762/2025 IT0029/2025
MARIA JESUS
MILLAN CERREÑO

***791***
22.778,77
€

24.123,21
€

SE ESTIMAN PARCIALMENTE LAS
ALEGACIONES PRESENTADAS

9 30806/2025 IT0030/2025
HICHAM CHILAY
AYAOU

***978*** 0,00 €
16.982,74
€

677.9 - OTROS SERV. ALIMENTACION -
RESTAURACION, ES EQUIPARABLE AL
GRUPO DE RESTAURANTES.

10 31419/2025 IT0036/2025
JESUS BELMONTE
URBANEJA

***952*** 0,00 €
50.000,00
€

APORTA LAS CAPTURAS DEL POSIBLE
FALLO EN LA SEDE DE LA CAM, SE
ESTIMAN LAS ALEGACIONES
PRESENTADAS

 

ALEGACIONES DESESTIMADAS:

 

ORDEN EXPEDIENTE
REF.
ADICIONAL

NOMBRE NIF ALEGACIONES

1 31025/2025 IT0001/2025
PEDRO ANTONIO
GARRIDO
CENTENO

***978***
LA PLANTILLA APORTADA HACE REFERENCIA A OTRA
ACTIVIDAD Y A OTRO CENTRO DE TRABAJO, SE
DESESTIMAN LAS ALEGACIONES PRESENTADAS

2 30506/2025 IT0023/2025
NOMBRES
MELILLA S.L.

B75331728
ALTA IAE POSTERIOR A LA FECHA PUBLICACIÓN EN
BDNS

3 30471/2025 IT0022/2025
ALFONSO JAVIER
FELICES
GONZALEZ

***943***
NO APORTA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA Y LA
EMPRESA NO ESTÁ INSCRITA EN NINGÚN IAE
SUBVENCIONABLE

 

RENUNCIAS:

 

ORDEN EXPEDIENTE
REF.
ADICIONAL

NOMBRE NIF
IMPORTE
PROVISIONAL

IMPORTE
DEFINITIVO

ALEGACIONES

1 30238/2025 IT0017/2025
ABDELKADER ALLAL SI
MOHAMED

***877*** 23.720,10 € 0,00 € RENUNCIA

 

EXPEDIENTES SUBSANADOS TRAS LA REVISIÓN DE OFICIO:

Según el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, las Administraciones Públicas podrán, rectificar en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos, por lo que esta Dirección   General de Activación
Económica,  tras la finalización del plazo de presentación de  alegaciones y resueltas estas, ha
procedido a la revisión de todos y cada uno de los expedientes de esta Convocatoria, dando
como resultado la modificación del importe provisional de concesión en siete expedientes, que
quedan modificados tal como vienen recogidos en la siguiente tabla:
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ORDEN EXPEDIENTE
REF.
ADICIONAL

NOMBRE NIF
IMPORTE
PROVISIONAL

IMPORTE
DEFINITIVO

OBSERVACIONES

1 30147/2025 IT0014/2025
STUDIO
CINEMA
MELILLA S.L.

B67702076 27.854,74 € 26.783,40 €
IPSI NO
SUBVENCIONABLE, ART.
7.9

2 30267/2025 IT0020/2025
HAMIN
BUZZIAN
MOHAMED

***000*** 6.339,90 € 6.322,70 €
IPSI NO
SUBVENCIONABLE, ART
7.9

3 30376/2025 IT0021/2025
NORAMIN
MELILLA S.L.

B52042223 27.011,79 € 26.373,12 €
IPSI NO
SUBVENCIONABLE, ART
7.9

4 30703/2025 IT0024/2025 DELIA,S.C J52036985 13.784,17 € 13.676,46 €
IPSI + IVA NO
SUBVENCIONABLES, ART.
7.9

5 30819/2025 IT0028/2025
SERVYCOM
MELILLA SL

B52004777 50.000,00 € 40.987,87 €
MATERIAL SIN
INSTALACIÓN, ART 7.3

6 30104/2025 IT0012/2025
CONFECTION
TRADING S.L.

B29962081 30.000,00 € 50.000,00 €
CATEGORÍA CAFETERÍAS
Y ASIMILADOS, MÁS DE 5
TRABAJADORES, ART 8.1

7 30645/2025 IT0025/2025
HISSAN
MOHAMED
MIMUN

***068*** 30.000,00 € 50.000,00 €
CATEGORÍA CAFETERÍAS
Y ASIMILADOS, MÁS DE 5
TRABAJADORES, ART 8.1

 

Séptimo .-   Que en cuanto a la legislación aplicable, la presente Convocatoria se regirá fundamentalmente
por:

Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis
concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico general.
Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos
107 y 108 del Tratado.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. - Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.
Real Decreto 1118/2021, de 21 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de
subvenciones destinadas a la financiación de las estrategias de resiliencia turística para territorios
extra peninsulares, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
Real Decreto 449/2022, de 14 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones
destinadas a la financiación de las estrategias de resiliencia turística para territorios extra peninsulares,
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
Real Decreto 1011/2022, de 5 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones
destinadas a la financiación de las estrategias de resiliencia turística para territorios extra peninsulares,
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
Real Decreto 519/2024, de 4 de junio, por el que se modifican el Real Decreto 1074/2021, de 7 de
diciembre; el Real Decreto 1118/2021, de 21 de diciembre; el Real Decreto 449/2022, de 14 de junio; y
el Real Decreto 1011/2022, de 5 de diciembre, por los que se regula la concesión directa de
subvenciones en materia turística, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.

BOME Número 6321 Melilla, Viernes 24 de Octubre de 2025 Página 3461

BOLETÍN: BOME-B-2025-6321 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1120 PÁGINA: BOME-P-2025-3461
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.
Bases de Ejecución del Presupuesto para 2025 de la Ciudad Autónoma de Melilla. - Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en el BOME nº 4224, de 9 de
septiembre de 2005.
Las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho
privado.

Octavo.- Criterios de Valoración.

1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La evaluación de los proyectos presentados se realizará teniendo en consideración el siguiente
desglose en la aplicación de los fondos previstos en la presente convocatoria:

Se establece el límite en el reparto de las ayudas en la cuantía de 600.000 euros de la cantidad total
prevista en la presente convocatoria para subvencionar a Restaurantes, cafeterías y asimilados, en los
términos previstos en las presentes bases.
Se establece el límite en el reparto de las ayudas en la cuantía de 396.569,83 euros de la cantidad
total prevista en la presente convocatoria para subvencionar a los hoteles y hostales, en los términos
previstos en las presentes bases.

Una vez evaluados de forma independiente los grupos de solicitantes antes relacionados, es decir,
Restaurantes, cafeterías y asimilados por una parte y, por otra parte, los hoteles y hostales, según los límites
en el reparto antes citados, de existir remanente en los créditos de cualquiera de los grupos, éstos se podrán
destinar a incrementar el límite en la cuantía del otro grupo, con el objeto de atender a las entidades
solicitantes que no hubiesen obtenido ayudas siempre y cuando cumplan con los requisitos de la
convocatoria.

3. Excepcionalmente, en el caso de que se agotase el crédito determinado en la convocatoria, se
procederá, excepcionalmente, conforme al art. 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, al prorrateo de dicho crédito entre todas las subvenciones favorables del grupo de
solicitantes Restaurantes, cafeterías y asimilados. Estos supuestos de excepción, según se determina
se en el artículo 22.1 de la LGS, se justifica con motivo de la importancia estratégica que tiene la
renovación y atracción de nuevas inversiones a un sector turístico con deficiencias en cuanto a
infraestructuras en relación al resto del territorio nacional y se adoptará, en todo caso, por el órgano
colegiado de evaluación. En todo caso el resultado del prorrateo no podrá dar como resultado una
cantidad inferior al 80% de la ayuda a conceder inicialmente. En tal caso, se incluirán como
beneficiarios los solicitantes en lista de espera según el orden de prelación de la misma, con el límite
del prorrateo acordado a los beneficiarios iniciales y hasta cubrir el total del crédito de la convocatoria.

4. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida
tras la valoración del proyecto, que se podrán obtener con el siguiente criterio:

 

  Criterios de Valoración Puntos

1

Condición de beneficiario en la convocatoria publicada en el BOME nº 6214 de 04/10/2024:

Entidades que no hayan resultado beneficiarias        50 puntos.

Entidades que hayan resultado beneficiarias               0 puntos.

hasta 50

2

Volumen de inversión. (Importe subvencionable)

Más de 2.999,99 €                                           50 puntos

De 2.000,00 € hasta 2.999,99 €                      40 puntos

De 1.000,00 € hasta 1.999,99 €                      30 puntos

Menos de 1.000,00 €                                      20 puntos.

  hasta 50
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5. En caso de empate en la puntuación se utilizarán los siguientes criterios para dirimirlo según el
siguiente orden de prioridad:

a. En caso de empate los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios serán
de 1) a 2) en grado de importancia, siendo el criterio 1) el más importante y el 2) el menos.

b. En caso de un nuevo empate, el desempate vendrá dado por orden de entrada de la solicitud de
ayudas.

6. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los
requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la
convocatoria fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de
presentación, sin menoscabo de realizarse la valoración conforme a los criterios establecidos en el
presente artículo.

Noveno.-   Al ser la suma total del   importe de   concesión de los informes favorables, que asciende a la
cantidad de 937.231,46 €, inferior a la cuantía total máxima fijada en la convocatoria en 996.569,83 € , no
entran en consideración los criterios de valoración.

En la categoría de hoteles y hostales solo hay dos solicitudes, los de los   expedientes 29971/2025 y
30820/2025, con un importe total de concesión de 77.858,93 €, por lo que el remanente de este grupo de
solicitantes se puede destinar a incrementar el límite en la cuantía del grupo de restaurantes, cafeterías y
bares.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con la instrucción efectuada y los informes aportados en el expediente, el
órgano instructor formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA :

1º.- Conceder a los solicitantes abajo relacionados una ayuda por el importe total señalado:

FAVORABLES CONCESIÓN DEFINITIVA (34 EXPEDIENTES)

 

ORDEN
DENOMINACIÓN
SOLICITANTE

NIF Nº EXP.
IMPORTE
SOLICITADO

IMPORTE
PROVISIONAL

IMPORTE
DEFINITIVO

TOTAL
PUNTOS

1
NOUREDDINE BOUANZI
HAMOUT

***156*** 29291/2025 18.024,00 € 0,00 € 17.668,00 € 50

2 RACHID AL ALLAOUI ***430*** 29696/2025 13.400,00 € 0,00 € 13.400,00 € 100

3
HAFID BOUCHANKOUK EL
HARCHE

***203*** 29736/2025 43.082,00 € 41.982,00 € 41.982,00 € 50

4
FARAF EL KARZAZI
BUMEDIEN

***049*** 29783/2025 19.470,00 € 0,00 € 18.762,00 € 50

5 CONFITERIA GURUGU S.L. B52021565 29805/2025 2.794,40 € 0,00 € 2.685,00 € 40

6 HADIL ABDELAH EL KARITI ***102*** 29818/2025 50.000,00 € 30.000,00 € 46.721,30 € 100

7
COMERCIAL INDUSTRIAL
NMOBILIARIA MELILLA
S.A.

A29901568 29971/2025 135.177,18 € 28.014,00 € 28.014,00 € 50

8
FRANCISCA AVIÑON
NARVAEZ

***828*** 30024/2025 4.056,00 € 3.900,00 € 3.900,00 € 50

9
CONFECTION TRADING
S.L.

B29962081 30104/2025 87.291,82 € 30.000,00 € 50.000,00 € 100

10
CARNICAS FAMILIA
PASCUAL S.L.

B67716647 30146/2025 14.080,16 € 13.734,00 € 13.734,00 € 100

11
STUDIO CINEMA MELILLA
S.L.

B67702076 30147/2025 27.854,74 € 27.854,74 € 26.783,40 € 50

12
ABDELKADER ALLAL SI
MOHAMED

***877*** 30238/2025 23.948,30 € 23.720,10 € 0,00 € 100

13
HAMIN BUZZIAN
MOHAMED

***000*** 30267/2025 6.339,90 € 6.339,90 € 6.322,70 € 50

BOME Número 6321 Melilla, Viernes 24 de Octubre de 2025 Página 3463

BOLETÍN: BOME-B-2025-6321 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1120 PÁGINA: BOME-P-2025-3463
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


14 ALEJANDRO SAHBI PADILLA ***852*** 30268/2025 988,00 € 988,00 € 988,00 € 70

15 ABDELKRIM DRIS BACHIR ***733*** 30289/2025 50.880,80 € 50.000,00 € 50.000,00 € 100

16 DISCOTECAS MELILLA, S.L. B29959368 30305/2025 40.678,47 € 40.678,47 € 40.678,47 € 50

17 IBRAHIM MAJJOUD ***393*** 30336/2025 50.000,00 € 16.424,05 € 30.562,46 € 100

18 NORAMIN MELILLA S.L. B52042223 30376/2025 27.011,79 € 27.011,79 € 26.373,12 € 50

19 HISSAN MOHAMED MIMUN ***068*** 30645/2025 52.958,00 € 30.000,00 € 50.000,00 € 100

20 TEJEMANEJEML S.L. B75574368 30679/2025 70.932,00 € 30.000,00 € 50.000,00 € 100

21 MELILLAMAS,S.L. B52034014 30691/2025 79.252,88 € 70.000,00 € 70.000,00 € 50

22 DELIA, S.C. J52036985 30703/2025 13.947,87 € 13.784,17 € 13.676,46 € 100

23 MARIA JESUS MILLAN CERREÑO ***791*** 30762/2025 26.450,23 € 22.778,77 € 24.123,21 € 100

24 HICHAM CHILAY AYAOU ***978*** 30806/2025 20.908,81 € 0,00 € 16.982,74 € 100

25 ENMANUEL SANAI FIGARELLA MORENO ***827*** 30813/2025 14.958,00 € 14.958,00 € 14.958,00 € 50

26 SERVYCOM MELILLA SL B52004777 30819/2025 50.000,00 € 50.000,00 € 40.987,87 € 100

27 PERLA WAHNON E HIJOS, S.L. B29958162 30820/2025 78.937,22 € 49.844,93 € 49.844,93 € 50

28 BAR CASA JUANITO C.B. E52041142 30822/2025 50.000,00 € 16.560,00 € 16.560,00 € 100

29 RACHID MOHAMED EL FATME ***966*** 30823/2025 11.411,24 € 11.389,64 € 11.389,64 € 50

30 MOHAMED TOUTOUH SL B19861269 30824/2025 37.448,17 € 36.438,00 € 36.438,00 € 100

31 PEDRO ANTONIO GARRIDO CENTENO ***978*** 31025/2025 42.202,21 € 30.000,00 € 30.000,00 € 100

32 JESUS BELMONTE URBANEJA ***952*** 31419/2025 134.393,96 € 0,00 € 50.000,00 € 100

33 ZHONGJUN LI ( DRAGON) ***639*** 31881/2025 5.741,16 € 5.741,16 € 5.741,16 € 50

34 RAFIK EL BAREGRAGUI ABDESLAM ***722*** 34008/2025 50.000,00 € 37.955,00 € 37.955,00 € 100

TOTAL 1.354.619,31 € 760.096,72 € 937.231,46 €  

 

2º.- Tener como DESFAVORABLES / DESISTIDAS / OTRAS aquellas solicitudes abajo relacionadas por no
cumplimiento de alguno de los requisitos de las bases reguladoras o de la convocatoria, falta de subsanación
del requerimiento efectuado o renuncia expresa, indicándose el motivo que lo causa.

DESFAVORABLES / DESISTIMIENTO  (3 EXPEDIENTES)

 

ORDEN
DENOMINACIÓN
SOLICITANTE

NIF
Nº
EXPEDIENTE

OBSERVACIONES

1
ALFONSO JAVIER
FELICES GONZALEZ

***943*** 30471/2025
NO APORTA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA Y LA EMPRESA
NO ESTÁ INSCRITA EN NINGÚN IAE SUBVENCIONABLE

2 NOMBRES MELILLA S.L. B75331728 30506/2025
(ART. 8.2 PARRAFO 3) EPIGRAFE IAE SIN LOCAL Y RESTO
FUERA PLAZO

3 ABDELKRIM DRIS BACHIR ***733*** 30079/2025 DESISTIDA

 

3º.- Compatibilidad y Concurrencia de ayudas

Estas ayudas son incompatibles con cualquier otra ayuda para los mismos gastos subvencionables durante la
vigencia de esta convocatoria, por lo que no se acumulará este tipo de ayudas con ninguna ayuda estatal,
local o autonómica correspondiente a los mismos gastos subvencionables.
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4º.- . Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, constituyen asimismo obligaciones del beneficiario:

a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto de inversión y realizar la actividad empresarial, en su caso,
que fundamentan la concesión de la subvención, de acuerdo con las condiciones y requisitos de las
presentes bases reguladoras.

b. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano gestor, las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c. Comunicar al órgano gestor en el momento de presentar la solicitud de estas subvenciones, o
posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales. En esta comunicación se indicará la cuantía de la
subvención y si se encuentra en fase de solicitud o ya ha sido concedida.

d. Acreditar con anterioridad a dictarse la resolución definitiva de concesión, que se halla al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla y la Seguridad Social.

e. No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados
presentados a los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las
subvenciones.

f. Comunicar al órgano gestor aquellas circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las
condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, puedan dar lugar a
la modificación de la resolución.

g. Justificar ante el órgano gestor el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen las bases reguladoras y convocatorias.

h. Justificar la ejecución del proyecto subvencionado conforme a los compromisos iniciales de inversión.
En caso que la subvención no alcance la totalidad del proyecto presentado, la ejecución del mismo
podrá modificarse en la cuantía de subvención concedida, siempre que se ejecuten en unidades de
activos finalizados independientes.

i. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario, en cada caso,
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

j. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser
objeto de las actuaciones de comprobación y control.

k. Adoptar medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres, la generalización de la
consideración del género y la integración de la perspectiva de género, tomando las medidas oportunas
para evitar cualquier discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión o convicciones,
discapacidad, edad u orientación sexual, igualmente se tendrá en cuenta la accesibilidad para las
personas con discapacidad.

l. Asimismo, una vez concedida la subvención, se considerará que la entidad beneficiaria la acepta a no
ser que renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo de 10 días
desde que se notifique o publique la resolución. Esta aceptación por parte del beneficiario de la
subvención pública otorgada, implica a que acepta todos las obligaciones y compromisos adquiridos
conforme a la normativa aprobada de la citada subvención, que es responsable de llevar a cabo el
proyecto y de tener la capacidad administrativa, financiera y operativa requerida para cumplir las
condiciones que se recogen en la resolución, así como la aceptación de su inclusión en la lista de
operaciones que se publique de conformidad con artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

m. Permitir el acceso para ejercer sus competencias en la Comisión Europea, en la Oficina Europea de
Lucha contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de Cuentas de la Unión Europea y, si procede, en la
Fiscalía Europea, tal como prevén el artículo 22 del Reglamento MRR y el artículo 129.1 del
Reglamento financiero 2018/1046. Así mismo, se permite el acceso a las autoridades nacionales y
autonómicas competentes.
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n. Cumplir la normativa aplicable en materia de residuos para el tratamiento de los residuos que se
puedan generar.

o. Cumplir las obligaciones de control, seguimiento y otras impuestas por la normativa interna y de la
Unión Europea.

p. Las entidades beneficiarias de la ayuda deberán cumplir con las siguientes obligaciones en materia de
publicidad e información:

1. De acuerdo con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en las medidas de información y
comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas,
publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en
prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

1.º El emblema de la Unión Europea,

2.º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión Europea-Next Generation
EU»; 3.º Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el Anexo II del
Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas
de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de información sobre los
instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de información y comunicación de las
operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la
siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos
del emblema en: https://europa.eu/european- union/about-eu/symbols/flag_es#download

2. Las establecidas en artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este sentido, toda
referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas deberá incluir que han sido
financiadas por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo con el artículo 56.c) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una multa fija en los términos previstos en el artículo 59 de
la misma ley. Así mismo, podrá ser causa de reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1.d) de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

3. Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas deberá usar como
medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, disponible en el link
http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual

4. Dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Se configuran como actuaciones obligatorias para
los órganos gestores, la evaluación de riesgo de fraude, la cumplimentación de la Declaración de
Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) siguiendo el modelo del Anexo IV.A de la Orden
HFP/1030/20212 y la disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de intereses. La
elección de las medidas de prevención y detección se deja a juicio de la entidad que asuma la
responsabilidad de gestión.

5. Obligaciones relacionadas con la cesión y el tratamiento de datos sobre la ejecución de actuaciones
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y de compromiso en relación con la
ejecución de actuaciones del mismo plan (PRTR), con la finalidad de cumplir con los apartados 2 y 3
del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero
de 2021 y con el principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH) y el
etiquetado climático.

6. Obligación del cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla
relacionado con los sistemas de información, gestión y control del régimen de ayudas. Así mismo se
comprometen a conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina Europea
de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

7. Obligación de que el proyecto no incurre en doble financiación y que, en su caso, no consta riesgo de
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado 8. Los beneficiarios deberán mantener un
sistema de contabilidad separada, de origen y aplicación de fondos, o un código contable adecuado en
relación con todas las transacciones relacionadas con el proyecto. Asimismo, deberán disponer de los
libros contables, registros diligenciados y demás documentos en los términos exigidos por la
legislación aplicable al beneficiario, así como las facturas y demás justificantes de gasto de valor
probatorio equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de documentos
constituye el soporte justificativo de la subvención concedida, y garantiza su adecuado reflejo en la
contabilidad de los beneficiarios. La contabilidad separada es garantizar que los gastos objeto de
subvención están claramente identificados en la contabilidad de la entidad. En ningún caso, el término
“contabilidad separada” exige llevar dos contabilidades distintas a una entidad.
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5º.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las
subvenciones concedidas con indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se
imputen, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las
ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional
7ª de la LOPD.

6º.-  Justificación de las Ayudas.

1.- La justificación del cumplimiento de los compromisos se realizará mediante rendición de cuenta
justificativa, en la forma y plazo previsto en el presente artículo, en la que se deberá incluir bajo
responsabilidad del beneficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que
permitan acreditar su cumplimiento.

2.- El beneficiario tendrá un plazo máximo de justificación del proyecto de inversión de un mes desde que se
realiza el último pago del proyecto subvencionable, no pudiendo superar en ningún caso el mes desde la
finalización del plazo máximo de ejecución.

3.- El plazo máximo de ejecución del proyecto subvencionable finalizará el 15 de octubre de 2025.

4.- Los gastos se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada previo
estampillado del original, con el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de los fondos. Dichos
documentos deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

5.- La justificación de los pagos se realizará, independientemente al importe de la misma, mediante cargo en
cuenta bancaria, quedando excluido la acreditación en efectivo. Se entenderá por efectivo los medios de
pago definidos en el artículo 34.3 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y
de la financiación del terrorismo.

Quedan expresamente excluidos como justificación de pagos los arrendamientos financieros, cualquiera que
sea su modalidad.

6.- Asimismo, deberá aportarse una relación de dichos justificantes según modelo de cuenta justificativa. Esta
relación deberá incluir el desglose de cada uno de los gastos incurridos respetando la estructura
presupuestaria por capítulos aprobada en la resolución de concesión, incluyendo una declaración sobre que,
respecto de los justificantes aportados, no se han producido anulaciones o rectificaciones distintas de las
especificadas en la misma.

7.- Certificado emitido por la entidad bancaria de la cuenta corriente donde el beneficiario es titular del
número de cuenta desde las que se hayan realizado los pagos acreditativos de los gastos subvencionables
del proyecto, en caso contrario no se considerarán acreditados.

8.- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de fondos no aplicados, así como de los
intereses derivados de los mismos.

9.- Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa, la documentación presentada fuese
insuficiente o no se cumpla la ejecución del proyecto subvencionado establecido en las presentes bases, para
considerar correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias observadas se pondrán en
conocimiento de los beneficiarios para que en el plazo de 10 días naturales sean subsanadas.

10.- Examinada la documentación aportada para la subsanación de las insuficiencias detectadas, o
transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado, el órgano concedente dictará el acuerdo de
iniciación del procedimiento de reintegro, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Igualmente se prevé que la Administración consulte los sistemas de información para verificar el cumplimiento
de las condiciones de los beneficiarios de la subvención, que podrá realizarse con anterioridad o
posterioridad a la concesión de la misma y que, en caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición,
procederá a la denegación de su concesión o la exigencia de su reintegro.

7º.-  Forma de pago de las Ayudas.

1.- Para el abono de las ayudas, el beneficiario podrá elegir entre las modalidades que se establezcan en
convocatoria entre las siguientes:

a- Anticipo inicial del 90% del importe concedido: Dicho pago podrá solicitarlo, siempre y cuando no
dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada,
previa presentación de una garantía por el importe total anticipado concedida de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún caso podrán
realizarse pagos anticipados a beneficiarios en los supuestos previstos en el apartado 4, párrafo tercero, del
artículo 34 de la citada Ley.
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Este anticipo se deberá solicitar dentro de los diez días siguientes a la notificación de la concesión de la
subvención.

La garantía exigida podrá constituirse en algunas de las formas señaladas en el artículo 108.1 de la   Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Una vez que el beneficiario haya justificado la totalidad del proyecto de inversión, en la forma prevista en
estas bases reguladoras y conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las ayudas, se
realizará el resto del pago de la cantidad concedida y la garantía presentada podrá ser liberada.

b- Pago único del 100% de la subvención concedida una vez que haya justificado el beneficiario la totalidad
del proyecto de inversión, en la forma prevista en las bases reguladoras y conforme a lo establecido en la
resolución de concesión de las ayudas.

2.- Los beneficiarios deberán acreditar, previamente al cobro de la subvención, en cualesquiera de sus
modalidades de pago, que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.

3.- No podrá realizarse el pago de la subvención cuando la empresa sea deudora por resolución firme de
procedencia de reintegro, salvo que realice o garantice las devoluciones de las cantidades debidas.

4.- El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en las bases
reguladoras, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro y, en su caso, la incautación de la garantía
presentada.

El incumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidas en la resolución, así como en las
presentes bases, conllevará el inicio del procedimiento de reintegro.

8º.-  Comprobación y control de subvenciones.

1. El órgano concedente ostenta la facultad de efectuar cuantas actuaciones de comprobación del
cumplimiento de las condiciones impuestas para la percepción de las subvenciones considere
precisas, de conformidad con la normativa aplicable.

2. Sin perjuicio del control que ejerza el órgano concedente tanto durante el periodo subvencionable, así
como en periodos posteriores, las entidades beneficiarias de las ayudas estarán sometidas al control
financiero de la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquellos órganos,
tanto nacionales como comunitarios, en ejercicio de sus funciones, y al previsto en el resto de
disposiciones aplicables en la materia, incluido, en su caso, lo establecido en la normativa comunitaria.
Con este fin las entidades beneficiarias estarán obligadas a prestar la debida colaboración y apoyo al
personal encargado de realizar las comprobaciones y control, aportando y facilitando la información
que se considere necesaria.

3. La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o manifestación, de carácter esencial, sobre el
cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración responsable o la comunicación
aportada por la entidad beneficiaria podrá conllevar a la pérdida de la subvención y ser sancionable
conforme a lo establecido Capítulo IX del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

4. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y
corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses y la doble financiación, de acuerdo
con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre y dispondrá de procedimientos
para abordar los posibles conflictos que surjan.

9º.-  Reintegro de las subvenciones.

1. Las subvenciones otorgadas al amparo de las presentes bases podrán ser objeto de reintegro junto a
los intereses de demora, desde el momento del abono de aquéllas hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones establecidas en las
presentes bases reguladoras, conforme a lo establecido en el artículo 25 del Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Asimismo, proceden otros supuestos de reintegro de fondos por sus especiales condiciones:

a. En caso de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo».
b. De igual modo, en caso de no cumplir los hitos y objetivos previstos, así como los principios y

obligaciones del resto de normativa de la Unión Europea que sea de aplicación. En caso de
irregularidades, no justificación y falta de fiabilidad de indicadores o hitos reportados, los beneficiarios
correspondientes deberán reintegrar los fondos recibidos.

c. Cuando el cumplimiento por las entidades beneficiarias se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total, entiendo por tal la adecuada satisfacción del objetivo perseguido con la concesión
de la ayuda, y se acredite por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos por encontrarse en fase final de ejecución las actuaciones objeto de
la subvención, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados
en la letra n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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4. El domicilio a efectos de notificaciones en el procedimiento de reintegro será el señalado por el
interesado en la solicitud de participación en el procedimiento para la concesión de la subvención a
que estas Bases se refieren, salvo que el interesado señalare de forma expresa y formalmente un
domicilio a efectos de notificaciones diferente en el procedimiento de reintegro.

10º.-  Recaudación.

Se aplicará lo preceptuado en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.

11º.-  Infracciones y sanciones.

Se aplicará lo preceptuado en el 67 a 69 de la Ley General de Subvenciones y Capítulo IX del Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

12º.- . Recurso.

De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, General de Subvenciones, la
resolución de concesión pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por
el/la Consejero/a de Economía, Comercio, Innovación tecnológica, Turismo y de Fomento u órgano que tenga
atribuida las competencias, podrán ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la
hubiere dictado, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación/ publicación, o ser
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.

 
Melilla, a 23 de octubre de 2025,
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo,
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

1121.    ORDEN Nº 3024, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2025, RELATIVA
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMÉSTICA
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2025.

El titular de la Consejería, mediante Ordende 22/10/2025, registrada al número 2025003024, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

 La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto de
Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del Real
Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la Ordenanza
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora del
tributo, exigirá el TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2025.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30647/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Primero. - LaAPROBACIÓN DEFINITIVA del Padrón correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA correspondiente al primer trimestre del ejercicio
2025, por importe de 260.520,00 Euros (Doscientos sesenta mil quinientos veinte euros)

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE
BASURA DOMESTICA correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2025, establecido en el Calendario
Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23
de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Melilla 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha
1 de diciembre de 2025 y finalizará el 27 de noviembre de 2026.

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2025.

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA conforme a la Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre la la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA
DE BASURA DOMESTICA correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2025, publicada en el BOME ext.
Nº 30 de fecha 30 de diciembre de 2014.

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante.

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales.

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza.

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios:

a. Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario
Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de Calendario Fiscal aprobado a través de Orden del
Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado
con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221.

b. Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará:

A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación.
Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en
diversas dependencias de esta Administración.
En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (melilla.es).
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Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES450182-4220-8402-0000-7001, indicando NIF
y Referencia/Número Recibo.

c. Medios de pago:

La domiciliación bancaria.
En efectivo, mediante dinero de curso legal.
Tarjeta de crédito o débito.

El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón o
matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes
medios:

Por escrito y presentado por Registro de Entrada.
En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (melilla.es).

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 3 de Abril de 2026, de
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda
número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221.

El pago mediante tarjeta de crédito o débito:

En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se produzcan
como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.
A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección melilla.essin cargo
para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de
descuentos en la utilización de tales tarjetas.

d. Los lugares, días y horas de ingreso:

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean
laborables para estas durante el horario comercial habitual.

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. no obstante, el último día de pago,
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100.

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y
Cajamar.

3. En la web municipal (melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100.

Quinto.- Pagos fuera de plazo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber
realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR.

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos contienen,
los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-Administrativo, ante el
titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 23 de octubre de 2025,
El Secretario Técnico de Hacienda,
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

1122.    ORDEN Nº 3025, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2025, RELATIVA
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMÉSTICA
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2025.

El titular de la Consejería, mediante Ordende 22/10/2025, registrada al número 2025003025, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto de
Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del Real
Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la Ordenanza
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora del
tributo, exigirá el TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2025.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30648/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Primero. - LaAPROBACIÓN DEFINITIVA del Padrón correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA correspondiente al segundo trimestre del
ejercicio 2025, por importe de 262.940,00 Euros (Doscientos sesenta y dos mil novecientos cuarenta
euros)

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE
BASURA DOMESTICA correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2025, establecido en el Calendario
Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23
de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Melilla 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha
1 de diciembre de 2025 y finalizará el 27 de noviembre de 2026.

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2025.

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA conforme a la Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre la la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA
DE BASURA DOMESTICA correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2025, publicada en el BOME
ext. Nº 30 de fecha 30 de diciembre de 2014.

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante.

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales.

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza.

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios:

a. Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario
Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de Calendario Fiscal aprobado a través de Orden del
Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado
con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221.

b. Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará:

A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación.
Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en
diversas dependencias de esta Administración.
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En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (melilla.es).
Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES450182-4220-8402-0000-7001, indicando NIF
y Referencia/Número Recibo.

c. Medios de pago:

La domiciliación bancaria.
En efectivo, mediante dinero de curso legal.
Tarjeta de crédito o débito.

El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón o
matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes
medios:

Por escrito y presentado por Registro de Entrada.
En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (melilla.es).

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 3 de Junio de 2026, de
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda
número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221.

El pago mediante tarjeta de crédito o débito:

En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se produzcan
como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.
A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección melilla.essin cargo
para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de
descuentos en la utilización de tales tarjetas.

d. Los lugares, días y horas de ingreso:

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean
laborables para estas durante el horario comercial habitual.

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. no obstante, el último día de pago,
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100.

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y
Cajamar.

3. En la web municipal (melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100.

Quinto.- Pagos fuera de plazo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber
realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR.

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos contienen,
los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-Administrativo, ante el
titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 23 de octubre de 2025,
El Secretario Técnico de Hacienda,
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

1123.    ORDEN Nº 3027, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2025, RELATIVA
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMÉSTICA
CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2025.

El titular de la Consejería, mediante Ordende 22/10/2025, registrada al número 2025003027, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto de
Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del Real
Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la Ordenanza
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora del
tributo, exigirá el TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2025.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30652/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Primero. - LaAPROBACIÓN DEFINITIVA del Padrón correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio
2025, por importe de 262.950,00 Euros (Doscientos sesenta y dos mil novecientos cincuenta euros)

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE
BASURA DOMESTICA correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2025, establecido en el Calendario
Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23
de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Melilla 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha
1 de diciembre de 2025 y finalizará el 27 de noviembre de 2026.

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2025.

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA conforme a la Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre la la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA
DE BASURA DOMESTICA correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2025, publicada en el BOME ext.
Nº 30 de fecha 30 de diciembre de 2014.

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante.

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales.

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza.

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios:

a. Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario
Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de Calendario Fiscal aprobado a través de Orden del
Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado
con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221.

b. Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará:

A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación.
Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en
diversas dependencias de esta Administración.
En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (melilla.es).
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Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES450182-4220-8402-0000-7001, indicando NIF
y Referencia/Número Recibo.

c. Medios de pago:

La domiciliación bancaria.
En efectivo, mediante dinero de curso legal.
Tarjeta de crédito o débito.

El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón o
matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes
medios:

Por escrito y presentado por Registro de Entrada.
En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (melilla.es).

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 2 de Octubre de 2026, de
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda
número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221.

El pago mediante tarjeta de crédito o débito:

En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se produzcan
como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.
A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección melilla.essin cargo
para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de
descuentos en la utilización de tales tarjetas.

d. Los lugares, días y horas de ingreso:

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean
laborables para estas durante el horario comercial habitual.

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. no obstante, el último día de pago,
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100.

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y
Cajamar.

3. En la web municipal (melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100.

Quinto.- Pagos fuera de plazo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber
realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR.

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos contienen,
los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-Administrativo, ante el
titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 23 de octubre de 2025,
El Secretario Técnico de Hacienda,
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

1124.    ORDEN Nº 3028, DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2025, RELATIVA
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMÉSTICA
CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2025.

El titular de la Consejería, mediante Ordende 22/10/2025, registrada al número 2025003028, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto de
Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del Real
Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la Ordenanza
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora del
tributo, exigirá el TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2025.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 30650/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Primero. - LaAPROBACIÓN DEFINITIVA del Padrón correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA correspondiente al tercer trimestre del ejercicio
2025, por importe de 262.930,00 Euros (Doscientos sesenta y dos mil novecientos treinta euros)

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE
BASURA DOMESTICA correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2025, establecido en el Calendario
Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23
de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Melilla 6221, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha
1 de diciembre de 2025 y finalizará el 27 de noviembre de 2026.

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE RECOGIDA DE BASURA DOMESTICA correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2025.

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA conforme a la Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre la la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA
DE BASURA DOMESTICA correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2025, publicada en el BOME ext.
Nº 30 de fecha 30 de diciembre de 2014.

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante.

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales.

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza.

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios:

a. Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario
Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de Calendario Fiscal aprobado a través de Orden del
Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado
con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221.

b. Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará:

A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación.
Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en
diversas dependencias de esta Administración.
En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (melilla.es).
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Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES450182-4220-8402-0000-7001, indicando NIF
y Referencia/Número Recibo.

c. Medios de pago:

La domiciliación bancaria.
En efectivo, mediante dinero de curso legal.
Tarjeta de crédito o débito.

El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón o
matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes
medios:

Por escrito y presentado por Registro de Entrada.
En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (melilla.es).

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 4 de Agosto de 2026, de
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de  Orden del Titular de la Consejería de Hacienda
número 2024002895 de fecha 23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6221.

El pago mediante tarjeta de crédito o débito:

En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se produzcan
como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.
A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección melilla.essin cargo
para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de
descuentos en la utilización de tales tarjetas.

d. Los lugares, días y horas de ingreso:

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean
laborables para estas durante el horario comercial habitual.

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. no obstante, el último día de pago,
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100.

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y
Cajamar.

3. En la web municipal (melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100.

Quinto.- Pagos fuera de plazo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber
realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR.

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos contienen,
los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-Administrativo, ante el
titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 23 de octubre de 2025,
El Secretario Técnico de Hacienda,
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

1125.    RESOLUCIÓN Nº 1214, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2025, RELATIVA A
REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO NAVIDEÑO DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA, EDICIÓN 2025-2026.

La Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, mediante Resolución núm.
2025001214 de fecha 21 de octubre de 2025, ha resuelto lo siguiente:

ÚNICO: La publicación del siguiente anuncio y el inicio del período de presentación de las solicitudes
conforme a los siguiente requisitos:

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO NAVIDEÑO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA. EDICIÓN 2025-2026

1. OBJETO.

Los siguientes requisitos se establecen con la finalidad de regular el proceso de organización y desarrollo del
“Mercado Navideño” que deberán ser aceptados por los participantes en su integridad.

2. LUGAR, HORARIO Y FECHA DE CELEBRACIÓN.

El Mercado Navideño se celebrará desde el 05 de diciembre de 2025 al 05 de enero de 2026 en la Plaza de
las Culturas. Dichas fechas serán susceptibles de cambio según las necesidades de la organización.

Horario normal: de lunes a viernes de 17:30 a 21:00h. Sábados, Domingos: de 10:00h a 14:00h y de 17:30 a
21:00h

Horarios especiales:

24 de diciembre: de 10:00h a 14:00h

25 de diciembre: de 17:30 a 21:00h

31 de diciembre: de 10:00h a 14:00h

01 de enero: de 17:30 a 21:00h.

05 de enero: de 10:00h a 14:00h y de 17:30 a 21:00h.

* Se establece que todos los adjudicatarios deben abrir sus casetas en el horario previamente establecido. El
incumplimiento de este horario será considerado una Falta. Cada adjudicatario que acumule dos faltas por no
abrir en el horario correspondiente perderá el derecho a la explotación de su caseta y la pérdida del derecho
de participación en futuras ediciones del Mercado Navideño. No obstante, si así lo quisieran, los
adjudicatarios de casetas podrían aumentar el número de horas de apertura siempre que se respete el límite
de horario comprendido entre las 10:00 h y las 21:00 h.

3. REQUISITOS Y SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

Podrán presentar solicitud de participación los artesanos, comerciantes, colectivos y asociaciones de la
Ciudad de Melilla, teniendo preferencias los puestos que han participado en ediciones anteriores y aquellas
cuyos productos en venta estén relacionados directamente con la decoración navideña y sean típicos de
cualquier mercadillo de estas características (decoración, belenes, menaje navideño, etc).

La solicitud de participación se anexa al presente anuncio, y será obligatoria su presentación para solicitar los
puestos del mercado. Los participantes deberán rellenarlas y entregarla en la oficina del Área de Cultura (C/
Cervantes, núm. 7) o bien presentarla a través de SEDE ELECTRÓNICA, pudiendo acceder desde
www.melilla.es, necesitando para su utilización un certificado digital válido o cl@ve firma

(https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html). Para su presentación vía Sede Electrónica pueden
utilizar el trámite online “SOLICITUD GENERAL” debiendo indicar en el asunto SOLICITUD PUESTO
MERCADO NAVIDEÑO.

El plazo de presentación de las solicitudes será desde el día de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial hasta las 23:59 horas del 20 de noviembre 2025.

Será obligatorio el carné de manipulación de alimentos para los participantes que vendan productos de
alimentación.
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La organización podrá requerir a los participantes la documentación que crea conveniente en cualquier
momento.

4. PUESTOS.

Inicialmente, habrá un total de 09 puestos, quedando sujeto a posibles modificaciones.

En caso de hacer un proceso de selección, se tendría en cuenta criterios de antigüedad, tipo de producto,
artesanía, variedad y calidad de los artículos a la venta. Aquellos solicitantes que no resulten adjudicatarios
de un puesto pasarán a formar parte de un listado de reserva para el caso de que finalmente se dispongan de
un mayor número de casetas

La distribución de los puestos será llevada a cabo por la organización atendiendo a las necesidades y
características del mercado, así como el espacio disponible.

Cada vendedor se hará cargo de la decoración interior de su puesto. Todos los puestos deberán estar
completamente instalados el día 05 de diciembre por la mañana, dada la inauguración del Mercado Navideño
en la Plaza de las Culturas el día 05 de noviembre por la tarde. La fecha será susceptible de cambio según
las necesidades de la organización, cuestión que sería comunicada a los adjudicatarios con la suficiente
antelación.

Se recomienda que el personal que atienda en los puestos esté ataviado convenientemente conforme a las
fechas navideñas.

Se dispondrá de un punto de electricidad por puesto para efectos de iluminación de este, que correrá por
cuenta de la Ciudad Autónoma de Melilla.

5. OTRAS CONSIDERACIONES DE LA ORGANIZACIÓN.

La Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor elaborará un programa de actividades paralelas
(actuaciones, juegos, talleres, etc.) para hacer más atractiva la visita al centro de la ciudad en estas fechas.

La organización podrá expulsar del mercado a aquellos participantes que no cumplan las bases y/o el horario
establecido de las mismas.

La Ciudad Autónoma de Melilla se reserva el derecho de modificación de las presentes bases, cambios de
fecha o suspensión del mercado en el caso de inclemencias meteorológicas o cualquier motivo de causa
justificada.

La participación en el “Mercado Navideño con motivo de las Navidades de Melilla 20252026” implica, para
todos los participantes, la aceptación expresa de los presentes requisitos. El incumplimiento de cualquiera de
las obligaciones implicaría la rescisión del derecho de participación en la presente edición y la pérdida del
derecho de participación en futuras ediciones de éste.

Estando el presente anuncio destinado a una pluralidad indeterminada de personas que pudieran estar
interesadas en concurrir a la misma, se ordena su publicación, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas.
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SOLICITUD DE PUESTOS PARA EL MERCADO NAVIDEÑO

DATOS DEL SOLICITANTE

 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL
SOLICITANTE

 

DNI  

TELÉFONO:  

EMAIL:  

DOMICILIO:  

DATOS DEL PUESTO

 

¿HA PARTICIPADO EN
ANTERIORES MERCADOS?

INDICAR EN QUÉ AÑO/S

 

TIPO DE PRODUCTOS DE
VENTA

 

¿INCLUYE VENTA DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS?

 

OBSERVACIONES  

 

Melilla, a ____ de ______________ de 20__.

(firma del solicitante)

 

Melilla, a 21 de octubre de 2025,
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor,
Juan León Jaén Lara
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

1126.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE VECINOS "EL PUEBLO" PARA EL AÑO 2025.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE VECINOS EL
PUEBLO PARA EL AÑO 2025, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de
Melilla con número CON2500207 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA,PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR

Datos de Aprobación:

Órgano Consejeria

Número 2025001225

Fecha 23/10/2025

Entidad: ES-G2996012-7 (ASOCIACION DE VECINOS EL PUEBLO)

Fecha de formalización: 23/10/2025

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 23 de octubre de 2025,
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor,
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE
VECINOS “EL PUEBLO” PARA EL AÑO 2025

En Melilla, a 23 de octubre de 2025.

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura,
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y de otra parte D. Rafael Borrego Garbín, en calidad de Presidente de la entidad peticionaria, denominada
ASOCIACIÓN DE VECINOS “EL PUEBLO” con C.I.F. NUM.   G29960127 y con sede social en MELILLA y
domiciliada a efectos de notificaciones en en Callejón del Moro locales 1 y 3.

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades.

EXPONEN

Primero.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2  de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de
Estatuto de Autonomía, “Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias,
ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos:

h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y
lingüística de la población melillense”.

En este sentido, el artículo 21.1.15º de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía,
establece expresamente que: la Ciudad de Melilla, tiene competencias en materia de promoción y fomento de
la Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del
Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del
Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo
de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023) se
encuentra la siguiente:

5.2.3 En materia de Festejos:

a) Fomento y conservación de fiestas populares y/o religiosas y atendiendo a la diversidad de nuestra
Ciudad.

c) Promoción de los artistas melillenses, dentro y fuera de nuestra ciudad.

e) Actividades en materia de Festejos en general.

f) Encauzamiento de las relaciones con las Casas Regionales de Melilla y otras de interés o utilidad
pública que pueda determinar el Consejo de Gobierno a propuesta de Consejería.

5.2.5 En materia del Mayor:

a) Programación integral del Mayor y de su participación en la sociedad.

b) Programas de animación dirigidos al Mayor.

e) Programas de promoción de la vida saludable y activa, entre los mayores, y creación de talleres
(alimentación, ejercicio, etc.)

f) Programas para la intervención del mayor en la conservación de las tradiciones culturales de la
Ciudad, como transmisores del importante y diverso acervo cultural propio de Melilla, en cooperación
con la Consejería competente en materia de cultura.

Segundo.- Que la Asociación de Vecinos “El Pueblo” es una asociación de carácter privado y no lucrativo y
que tiene como objeto el mejorar la convivencia de los vecinos del barrio de Media Sidonia, velará por el
progreso social, cultural y deportivo de los asociaciones, así como de la defensa del medio ambiente y del
espacio común de coexistencia que constituyen los Recintos Históricos, actuando ante las diferentes
administraciones como interlocutor de sus asociados y de los fines de la asociación.
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Asimismo, al asociación ha programado para este 2025 diez cursos dirigidos a personas mayores así como
varias actuaciones musicales.

Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del
Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta entidad.

Cuarto.- Que el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, posibilitan
y regulan la concesión de subvenciones con carácter excepcional, aquellas en que se acrediten razones de
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública.

Quinto.- En cuanto al órgano competente para la aprobación del Convenio por parte de la Ciudad Autónoma
de Melilla, es la Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, a tenor de lo establecido
en el artículo 33.5 k del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraor. Nº 2 de 30 de enero de 2017), que establece que los Consejeros tienen atribuidas las
siguientes competencias “aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de
Colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de
Contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones cuando
sean de cuantía inferior  a 18.000 €...”.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS 

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Consejería de Cultura, Patrimonio
Cultural y del Mayor y la Asociación de vecinos “El Pueblo”, con motivo de la celebración varios cursos
dirigidos a la población mayor, así como de la celebración de varias actuaciones musicales.

Entre los gastos justificables se encuentran:

Seis cursos de Defensa Personal para el personal femenino, presupuestados en 4.524 €.

Cinco actuaciones musicales a manos del cantante Manuel Rojas, presupuestados en 4.500 €.

Cuatro cursos de informática dirigidos a personas mayores, presupuestados en 2.000 €.

Del importe total referenciado, superior al importe de concesión, se admitirá hasta un total de 10.000,00 €
como importe justificable. La parte del proyecto no subvencionada deberá ser cubierta por la entidad
beneficiaria como aportación de fondos propios siendo complementaria a la subvención, debiéndose acreditar
que han cumplido con su compromiso de cofinanciar el proyecto, justificar el importe, procedencia y
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas de conformidad con el art. 30 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN DE VECINOS “EL PUEBLO”

La Asociación se compromete a realizar diez cursos dirigidos especialmente a la población mayor, así como
la realización de cinco actuaciones musicales repartidas a los largo del año 2025.

Asimismo, en todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el Escudo de la Ciudad
Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor.

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

La Ciudad Autónoma de Melilla, se compromete a aportar a La ASOCIACIÓN DE VECINOS “EL PUEBLO” la
cantidad de diez mil euros (10.000 €) con cargo a la partida 04 92415 48000, denominada “ASOCIACIÓN EL
PUEBLO”.

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO.

La duración del presente convenio será la del año natural 2025.

QUINTA: COMPATIBILIDAD

La cantidad referida en la cláusula Tercera es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que,
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones

SEXTA: OTRAS FORMAS DE TERMINACIÓN DEL CONVENIO.

Además del vencimiento del plazo fijado en la cláusula cuarta, será causa de resolución del presente
convenio, el incumplimiento por las partes de algunas de las obligaciones establecidas en las cláusulas
segunda o tercera, previa denuncia de la otra parte.
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SÉPTIMA: OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“1. Son obligaciones del beneficiario:

a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones.

b. Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d. Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la
aplicación dada a los fondos percibidos.

e. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se
determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional
decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control.

g. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.
i. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta

ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su
caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”

OCTAVA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus
Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no
es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de
Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. 

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que
deberá acreditarse debidamente en el expediente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.
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NOVENA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO.

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto   de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero
realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del
deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero.

Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de la
subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos
requisitos.

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución de
las cantidades devengadas.

DÉCIMA: PUBLICIDAD DEL CONVENIO.

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado
ejemplar.

 
Por la Ciudad Autónoma
Fadela Mohatar Maanan
 
Por la Asociación
Rafael Borrego Garbín
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